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ACTA  NUMERO SIETE PERIODO OCTUBRE DOS MIL TRECE A OCTUBRE DOS MIL QUINCE DE 
LA SESION ORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y 
HUMANIDADES, celebrada el día viernes siete de febrero de dos mil catorce a las nueve horas 
de la mañana  en la sala de Sesiones del Decanato PRESENTES: Decano, Lic. José Raymundo 
Calderón Morán, Vicedecana, Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro; Representantes 
Propietarios del Sector Docente, Lic. Héctor Daniel Carballo Díaz y Lic. Álvaro Cuestas Cruz; 
Representantes Suplentes Sector  Docente Licda. Ana Grace Gómez Alegría y Lic. Bartolo 
Atilio Castellanos Arias; Representantes Propietarios Sector Estudiantil;  Br. Yesica 
Yamileth Contreras y Br. Luis Héctor Morales García, Representantes Suplentes Sector 
Estudiantil, Br. Gladys Emérita García Larín y Br. Edgar Javier González Torres, 
Representantes Propietarios Sector Profesional No Docente, Lic. José Oscar Casco Rivera 
y Edwin Alfredo Trejo Ávalos; y Secretario General de la Facultad,  Lic. Alfonso Mejía 
Rosales, para desarrollar la siguiente AGENDA:  
 
A G E N D A 
 

PUNTO I  -   ESTABLECIMIENTO DEL QUORUM  
 

PUNTO II- LECTURA Y APROBACION DE AGENDA PROPUESTA  
 

PUNTO III- LECTURA DE ACTA ANTERIOR   
 

PUNTO IV- INFORMES 
 

1. El Jefe del Departamento de Idiomas Informa sobre la conformación del Tribunal de dicho 
Departamento que estará a cargo de la ejecución del Acuerdo de Junta Directiva No. 31, 
relacionado al caso del Licenciado Leonel Antonio Calix.  

 
2. Copia de correspondencia del Jefe del Departamento de Psicología, dirigida al Jefe del 

Departamento de Idiomas Extranjeros en la que solicita servicio de la asignatura Ingles I, 
para estudiantes de nuevo ingreso pertenecientes a la Licenciatura en Psicología.  

 
3. Informe No. 9 de trabajo del Proyecto Construcción de Edificio de Humanidades, remitido 

por el Ing. José Luis Saldaña Cuéllar.  
 
4(A). Informe del señor Decano de la Facultad, sobre informe enviado a los Jefes de la 

Facultad relacionado al proyecto de Cultura de la Asamblea Legislativa. 
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5(A) Informe del señor Secretario de la Facultad  a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, sobre la reclasificación de personal docente. 
 
6(A) Informe de la bachiller Gladis Emérita García Larín, lectura de acta de reunión 

sostenida con la Comisión Especial de la Sub-Unidad de Acceso a la Información Pública 
para la elaboración de Índices de Información Reservada de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades.  
 

 

PUNTO V- ASUNTOS DE PERSONAL 
 
1. De Recursos Humanos de la Facultad, remite copia de planilla de personal docente y 

administrativo de la Facultad, para que con carácter retroactivo se elabore acuerdo de 
Junta Directiva, autorizando el pago de Aguinaldo 2013.  

 
2. Correspondencia del señor Administrador Financiero de la Facultad, en la solicita 

autorizar pago de Tiempo Integral de personal de dicha Unidad que laboró en periodo de 
vacaciones, siendo ellos: 

 Mercedes Guadalupe Brizuela de Gómez 
 Gloria Nidia Molina de Martínez 

 
3. Correspondencia del Licenciado Oscar Wuilman Herrera Ramos, docente del 

Departamento de Ciencias de la Educación, solicitando se reasigne su carga académica y 
a la vez se realice una auditoría en dicha Unidad, con el fin de verificar que las 
responsabilidades sean equitativas para todo el personal docente.  

 
4. Correspondencia del Dr. Luis Melgar Brizuela, docente del Departamento de Letras en la 

que solicita descargo de asignaturas.  
 

5. La licenciada Xenia María Pérez Oliva, Jefa de la Escuela de Artes, remite en respuesta a 
acuerdo de Junta Directiva las evaluaciones de desempeño de los Licenciados/as Victoria 
Estefanía Calderón Tenorio y Jaime Ernesto José Izaguirre.  

 
6. Correspondencia de la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, dando a 

conocer alguna carga académica reasignada a docentes reclasificados.  
 
7.  Correspondencia de CENIUES, solicitando permiso con goce de sueldo por maternidad de 

la señora Ivonne Judith Martínez Solano, Secretaria de dicha Unidad, a partir del 23 de 
diciembre de 2013 al 22 de marzo de 2014.  

 
8.  Correspondencia del Licenciado Iván Alexander Hernández Serrano, docente del 

Departamento de Periodismo, quien solicita se reconsidere la contratación del Técnico 
Rudy Álvarez Sorto a Tiempo Completo y no a Medio Tiempo. 

 
9(A)  Correspondencia de la Arq. Sonia Margarita Álvarez docente de la Escuela de Artes, 

solicitando revisión de su expediente, debido a que muestra inconformidad con el 
proceso de reclasificación docente.  



ACTA No. 5 de fecha 7 de febrero de 2014 
 

3 
 
10(A) Solicitud de la Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro sobre dejar sin efecto el 

acuerdo No. mediante el cual se le concedió permiso con goce de sueldo. 
 
11(A) Solicitud de permiso con goce de sueldo, presentado por  la Mtra. Norma Cecilia 

Blandón de Castro. 
 

 

PUNTO VI- ASUNTOS ACADÉMICOS 
 
1. Correspondencia del bachiller DOUGLAS ALEXANDER VANEGAS ARDÓN, No de aspirante 

34038 a ingresar a la Licenciatura en Educación Física Deporte y Recreación, solicita otra 
oportunidad de prórroga para poder ingresar en el nuevo ingreso 2014.  

 
2. Solicitudes de EQUIVALENCIAS 

Licenciatura en Idioma Inglés Opción Enseñanza (Plan 1999) 
 Oscar Armando Gómez Escobar 
 Joselyn Mariela López Carranza 
 David Ernesto Calderón Vásquez 

 
Licenciatura en Biblioteconomía y Gestión de la Información 

 Wilfredo Salvador Ortiz Díaz 
 
Licenciatura en Periodismo (Plan 1993) 

 Diego Israel Urrutia Franco 
 
Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 

 Nelson Vladimir Portillo Contreras 
 Verónica Lissette Martínez Rivas 
 Cristal Alejandra Gutiérrez Figueroa 
 Wendy Sabrina Lissbeth Pérez García 
 Dora Alicia Guevara Hidalgo 
 Claudia Yezenia López 
 Nelson Arturo Leiva García 
 Beatriz Adriana Portillo de García 
 Claudia Janneth Ascencio Hernández 

 
3.   Solicitud de Ratificaciones de Resultados Evaluativos  

Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación: 
 José Orlando Martínez 
 Jonathan Obed Vaquerano Morales 
 Álvaro Fernando Ventura Anaya 

 
4.  Solicitud de la señora Vicedecana, relacionada a modificación del Acuerdo de Junta 

Directiva No. 1191, Punto VI.3,a) de fecha 20 de septiembre de 2013, relacionada al 
Curso de Formación Pedagógica para Profesionales.  
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5.  Solicitud de la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, para que se nombre a 

la Licenciada Judith Susana Eunice Fernández de Quintanilla, como Coordinadora del 
Profesorado en Educación Básica para Primer y Segundos Ciclos del Tercer Año.  

 
6.  Solicitudes para ingresar notas al sistema a petición de: 

 Licenciado José Orlando Ángel  Estrada – Historia del Arte II- GT 01, para los/as 
bachilleres 
Daniel Eduardo Chacón Galán 
Jennifer Beatriz Juárez Ibarra 
Héctor Vladimir Pleitez Romero 
Alonso Ernesto Santamaría Acuña 

 
 Licenciado Bartolo Atilio Castellanos Arias – Salud Mental Comunitaria, GT 02, 

para el bachiller 
José Luis Ponce Ramírez 

 
 Licda. Ana Emilia Meléndez Cisneros – Desarrollo Curricular de Matemáticas, 

para los/as bachilleres: 
Georgina Alfaro de Figueroa 
Víctor Álvarez Vásquez 
Armida Cruz Pérez 
Bertha García Sánchez 
Victoria Hernández Ramírez 
Beatriz Jiménez Martínez 
Cecilia Melgar Martínez 
Luis Ernesto Molina Alfaro 

 
 Lic. Carlos Alberto Quijada – Teoría de la Crítica del Arte, para el bachiller 

Mauricio Alberto Morales Hernández.  
 
 Lic. Christian José Lovo Joya – Semiótica del Texto Periodístico, para la bachiller: 

Irene Marcela Carías.  
 
7. Solicitud del Licenciado Jorge Humberto Aguilar, docente del Departamento de Idiomas 

Extranjeros, solicitando autorización para corrección de notas de la asignatura Literatura 
en Inglés,  a nombre de la bachiller Ana Griselda Pérez Navarro.  

 
8. Seguimiento a petición del Profesor Julio César Mendoza Galán, estudiante de la 

Licenciatura en Ciencias de la Educación, quien el 26 de septiembre de 2013 solicitaba 
buscar una solución a su problemática presentada a la hora de abrir expediente de 
graduación en cuanto a las horas de Servicio Social.  

 
9. Solicitud de la Coordinación de la Maestría en Estudios de Cultura Centroamericana, 

quien a petición  de algunos estudiantes de dicha maestría piden prórroga de 30 días 
para pagar los aranceles de inscripción de ciclo, matricula anual y carpeta de reingreso.  
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10. Solicitud de modificación de carga académica, luego de proceso de reclasificación 

remitido por la Escuela de Artes.  
 
11.  Petición del bachiller Josué Gustavo Avalos Otero, solicitando reintegro por la cantidad 

de $11.43, el cual pagó una prueba que no debía pagar.  
 
12. Correspondencia de la Dra. Xiomara Avendaño Rojas.  Solicita aprobar las cuotas de 

pago para los ponentes y asistentes al Congreso Centroamericano de Historia a 
desarrollarse entre el 14 y 18 de julio de 2014.  

 
13. Peticiones del Licenciado Sigfredo Ulloa Saavedra: 

 Que se le dé el día lunes libre. 
 Que se le exonere de una de las tres asignaturas a su cargo. 
 Que se autorice el ingreso de notas del examen de suficiencia realizado por el Dr. 

Adolfo Bonilla 
 Que se le autorice el ingreso de notas del examen de suficiencia realizado  por el 

Dr. Ricardo Roque Baldovinos.  
 
14. Solicitudes de prórroga de Egreso. 

 Kriscia Mercedes Elías Sánchez 
 Indira Maridell Pineda 

 
15. Solicitudes de Prórroga de Proceso de Grado: 

 Santa Rosalía Turcios Reyes 
 María Fidelina Fernández de Miranda 

 
 Luz Elena Ramírez 
 Santos Fabricio Martínez Blanco 

 
16.  Correspondencia del Licenciado José Armando Granados, docente de la Escuela de 

Ciencias Sociales, en la cual interpone su renuncia como coordinador de las carreras 
de Profesorados de la Facultad.  

 
17.  Licenciada Reina Contreras de Cornejo, solicitando se le autorice hacer el pago de 

reingreso académico para poder incorporarse  a la Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social  y otra Licenciada.  

 
18.  Solicitudes de exoneración de pago para estudiar los Cursos Libres de Inglés en 

CENIUES, de las siguientes personas. 
 Dra. Vilam Ligia Ester Romero Conde 
 Rebeca Elizabeth Llanes de Mejía – ambas docentes de la Facultad de 

Odontología. 
 Fernando Velencia De León  
 Eduardo Antonio Grijalva Huezo – ambos estudiantes de la Facultad de 

Economía 
 

19(A) Solicitud de la Jefa de la Escuela de Artes para modificar horarios de clases.  
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20(A) Solicitud de reingreso presentado por la bachiller Yesica Xiomara Ventura.  
 
21(A) Solicitud de la señora Vicedecana sobre propuesta de distribución de 504 aspirantes 

que realizaron el proceso.  
 
22(A) Solicitud de Modificación de Calendario Académico Ciclo I-2014. 
 
 
PUNTO VII- ASUNTOS VARIOS 
 
1. Convocatoria al señor Adalberto Hernández, a las 9:00 am. 
 
 2. Convocatoria al Licenciado Leonel Antonio Cálix, a las 9:15 am. 
 
3.  Correspondencia de la Defensoría de los Derechos Universitarios, quien da respuesta al 

acuerdo No. 42 punto VI. 5 de fecha  21 de enero de 2014.  Informa que no está dentro 
de sus atribuciones realizar gestiones a diagnosticar si la bachiller Elisa Trinidad Rivas 
Cortez está en condiciones de continuar con sus estudios a nivel universitarios.  

 
4. Presupuesto de obra para la reparación de las Aulas H de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades, remitido por el Ingeniero José Luis Saldaña Cuéllar.  
 
5.   En seguimiento al acuerdo No. 1524-A, el señor Administrador Financiero de la Facultad 

remite propuesta de distribución de fondos para capacitaciones.  
 
6.   Correspondencia del Jefe de la Unidad de Comunicaciones, quien solicita modificación a 

los términos del acuerdo No. 1523-A, relacionado a presentar Memoria sobre la 
celebración del LXV Aniversario de Fundación de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades.  

 
7.   Correspondencia del Jefe de la Escuela de Ciencias Sociales, solicitando de manera 

urgente la autorización para realizar concurso por oposición para tres plazas, para 
solventar falta de profesores por jubilación.  

 
8(A) Petición del Licenciado Oscar Kasco, para realizar audiciones, conformación de grupo 

de música y conformación de Comisión de Cultura.  
 
9(A) Solicitud de autorización de pago de alimentos a la Comisión de Nuevo Ingreso.  
 

 
DESARROLLO DE LA AGENDA 

 
 

PUNTO I  -   ESTABLECIMIENTO DEL QUORUM  
 El quórum se estableció con cinco miembros propietarios y dos suplentes.  
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PUNTO II- LECTURA Y APROBACION DE AGENDA PROPUESTA  

Se dio lectura a la agenda propuesta, se aprobó con cinco votos y puntos 
agregados.  

 

PUNTO III- LECTURA DE ACTA ANTERIOR   
  No hubo lectura de acta anterior 
 

PUNTO IV- INFORMES 
 

1. El Jefe del Departamento de Idiomas Informa sobre la conformación del Tribunal de dicho 
Departamento que estará a cargo de la ejecución del Acuerdo de Junta Directiva No. 31, 
relacionado al caso del Licenciado Leonel Antonio Calix.  

  
 Se da por recibido el informe y Junta Directiva acuerda que se nombre a un docente 

del Departamento de Periodismo para que forme parte del Tribunal que dará 
seguimiento a esta problemática y se elabora el siguiente acuerdo: 

 

 

FECHA:    13 de febrero de 2014. 
PARA:      Mtro. José Ricardo Gamero Ortiz 

Jefe del Departamento de Idiomas Extranjeros 
 

ACUERDO No:    120 
PUNTO:             IV.1 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva conoció correspondencia del Jefe del Departamento de Idiomas Extranjeros, 
de fecha 3 de febrero de 2014,  quien en seguimiento al acuerdo No. 31 Punto V.4) Acta No. 
2/2014 de fecha  24 de enero de 2014, remite el tribunal de dicho Departamento que 
estarán a cargo de la ejecución de  los dispuesto en el mencionado acuerdo y que está 
relacionado al caso presentado por estudiantes de las cátedras “Relaciones Públicas” y 
“Opinión Pública”, desarrolladas en el ciclo II-2013 por el Licenciado Leonel Antonio Calix.  
Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador, con siete votos, 
 
ACUERDA:  
 
a)  Dar por recibido el informe de conformación del Tribunal del Departamento de Idiomas 

Extranjeros, que dará seguimiento a la petición presentada por estudiantes de las 
cátedras “Relaciones Públicas” y “Opinión Pública”, desarrolladas en el ciclo II-2013 por 
el Licenciado Leonel Antonio Calix. 

 
b) Denegar la integración en el Tribunal al Licenciado Ronald Eduardo Roque Córdova, 

debido a que debe darse cumplimiento a lo establecido en el Art. 149, inciso tercero del 
Reglamento de la Gestión Académico Administrativo de la Universidad de El Salvador 
que indica, que el docente de la especialidad debe ser de la Facultad. 
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c) Ordenar al Jefe del Departamento de Periodismo, Licenciado José Roberto Maza Eméstica, 

para que nombre de manera urgente a un docente especialista, del Departamento de 
Periodismo para que colabore con el Jefe del Departamento de Idiomas Extranjeros en la 
conformación del Tribunal que dará seguimiento a los dispuesto en el acuerdo No. 31 
Punto V.4) Acta No. 2/2014 de fecha  24 de enero de 2014. 

 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes.  
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
2. Copia de correspondencia del Jefe del Departamento de Psicología, dirigida al Jefe del 

Departamento de Idiomas Extranjeros en la que solicita servicio de la asignatura Ingles I, 
para estudiantes de nuevo ingreso pertenecientes a la Licenciatura en Psicología.  

 
 Se da por recibido y pasa a la Comisión Curricular para dictamen.  Que se reunirá 

el lunes para conocer la carga académica del Departamento de Idiomas y del 
Departamento de Periodismo.  Se remite con la siguiente nota: 

 
Ciudad Universitaria, 13 de febrero de 2014. 
 

 

Señores 
Comisión Curricular 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
    Atención: Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro 
 
 

Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, remito copia de 
correspondencia enviada por el Jefe del Departamento de Psicología, en la que solicita al 
Departamento de Idiomas Extranjeros, el servicio de la asignatura Inglés I, ciclo II-2014.  
 

Sin otro particular, le saludo. 

 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
3. Informe No. 9 de trabajo del Proyecto Construcción de Edificio de Humanidades, remitido 

por el Ing. José Luis Saldaña Cuéllar.  
 
 Se da por recibido este informe. 
 
4(A). Informe del señor Decano de la Facultad, sobre informe enviado a los Jefes de la  

Facultad relacionado al proyecto de Cultura de la Asamblea Legislativa. 
El señor Decano informa que ya se enviaron a las Jefaturas el Proyecto de 
Cultura de la Asamblea Legislativa.  El Licenciado Carballo menciona que es 
oportuno. El proyecto se elaboró en la Asamblea Legislativa con artistas.  
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5(A) Informe del señor Secretario de la Facultad  a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública, sobre la reclasificación de personal docente.  
 
Se informó que la señora Oficial de Información Pública de la Universidad de El 
Salvador solicito dar por finalizada la Declaratoria de Reserva de Información 
relacionada con el proceso de reclasificación docente. También informó sobre la 
urgencia de dinamizar la creación de la unidad auxiliar de la Facultad y publicar la 
información oficiosa en el sitio web. 

 
6(A) Informe de la bachiller Gladis Emérita García Larín, lectura de acta de reunión 

sostenida con la Comisión Especial de la Sub-Unidad de Acceso a la Información 
Pública para la elaboración de Índices de Información Reservada de la Facultad de 
Ciencias y Humanidades.  

 

Se da por enterado sobre este informe. 

 

PUNTO V- ASUNTOS DE PERSONAL 
 
1. De Recursos Humanos de la Facultad, remite copia de planilla de personal docente y 

administrativo de la Facultad, para que con carácter retroactivo se elabore acuerdo de 
Junta Directiva, autorizando el pago de Aguinaldo 2013.  

 
 Por aclaración de la señora Olimpia de Mosso,  se dice que en vista de que en años 

anteriores no se han elaborado acuerdos por el aguinaldo recibido por todo el 
personal de la Facultad, que no lo elaboraremos.  Solo se elaboran acuerdos 
correspondientes a los bonos del 31% y el bono institucional del mes de junio. 

 
2. Correspondencia del señor Administrador Financiero de la Facultad, en la solicita 

autorizar pago de Tiempo Integral de personal de dicha Unidad que laboró en periodo de 
vacaciones, siendo ellos: 

 Mercedes Guadalupe Brizuela de Gómez 
 Gloria Nidia Molina de Martínez 

 
 
LUGAR Y FECHA  San Salvador, 13 de febrero de 2014. 
RAMO            MINISTERIO DE EDUCACION 
DEPEDENCIA      UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, FAC. CC. Y HH. 
TIPO DE ACUERDO   CONTRATO POR TIEMPO INTEGRAL 

ACUERDO No.              121, Punto V.2) del Acta No. 5/2014 (10/2011-10/2015) de fecha 7 de 
febrero de 2014. 

 

Junta Directiva conoció correspondencia del señor Administrador Financiero de la Facultad 
de Ciencias y Humanidades, relativa a contratación a tiempo integral de personal del área 
de Recursos Humanos, quienes  laboraron en periodo de vacaciones para dar cumplimiento  
a la elaboración de las Planillas mecanizadas de salario correspondiente a enero de 2014, 
por lo que fue necesario que en el periodo de vacaciones se hicieran presente.  Por lo 
anterior y de conformidad con el Art. 6, numeral 7) del Reglamento General del Sistema de 
Escalafón del Personal de la UES y con el Acuerdo del Consejo Superior Universitario No. 
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061-2011-2013- 1ª. Parte (IV-2.4) de fecha de sesión 14 de marzo de 2013, relativo a los 
Lineamientos sobre Contratación de Personal a Tiempo Integral. Con base a lo establecido 
en el Art. 36, letra a) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Contratar por tiempo integral, a la Licenciada Mercedes Guadalupe Brizuela de 
Gómez y a la señora Gloria Nidia Molina de Martínez, los días  13, 14 y 15  de enero 
de 2014 con un máximo del 24% sobre el salario mensual,  a personal del área de 
Recursos Humanos, según el siguiente detalle:  

 

UNIDAD PRESUPUESTARIA:  Enseñanza Superior Universitaria 
LINEA DE TRABAJO:           Facultad de Ciencias y Humanidades 
CIFRADO PRESUPUESTARIO:  2014-3101-3-03-05-21-1 

Nombre, cargo y No. de Afiliación   Contrato No.   Sueldo Mensual 
 

Licda. MERCEDES GUADALUPE BRIZUELA DE GÓMEZ 147/2014         Ley de salario:   $787.58 
249 857 210 000                     Tiempo Integral:  $189.02 
             $976.60 
Su horario a tiempo completo como Técnico SIRHI, T.I                             
en la Facultad de Ciencias y Humanidades es de 40 horas semanales de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 

Funciones de Tiempo Completo: 
Continuas: 
a) Realizar las tareas operativas de recolección de datos  y ejecutar las funciones en los 

diversos módulos del Sistema relacionadas con: la estructura organizativa y sus recursos 
humanos asociados, Administración de personal, Liquidación de haberes, Consultas, 
Estructura salarial, entre otros para el ingreso de los datos. 

 
b) Actualizar  la información de manera fidedigna y oportuna de las  unidades y puestos de 

la estructura organizativa; datos del personal, historial laboral, liquidaciones, listado de 
conceptos automáticos y no automáticos en el Sistema.  

 

c) Elaborar la planilla normal mensual de salarios para personal en  Ley de Salarios y 
Contratos, (haberes, descuentos y aportes patronales) así como las planillas de las 
instituciones de seguridad social públicas y privadas  (ISSS, AFP o INPEP); con sus 
respectivos anexos. 

 

d) Elaborar planilla adicional con cálculo automático para personal  por contratos de 
Tiempos Adicionales, Tiempos Integrales, Horas Extras así como la actualización de 
conceptos no automáticos para generación de las planillas de las instituciones de 
seguridad social pública y privada (ISSS, AFP o INPEP); con sus respectivos anexos, 
descuentos, entre otros. 

 

e) Elaborar  planillas adicionales sin cálculo automático para pago de Dietas de los 
miembros de Junta Directiva; con sus respectivos anexos. 
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f) Realizar las impresiones de boletas de pago, planillas de liquidación de haberes, listados 

netos a depositar, listados netos a pagar, listado de conceptos, listado de aportes 
patronales. 

 
g) Elaborar Constancias de salario. 
 
h) Calcular el impuesto sobre la renta, cuando existan otros ingresos en el mismo periodo y 

su correspondiente digitación en las planillas normales mensuales o adicionales, por 
concepto de renta informada en el Sistema. 

 
i) Registrar y controlar las altas y bajas en planillas de salario, de manera oportuna. 
 
j) Realizar el mantenimiento y control de base de datos de expedientes electrónicos de los  

 trabajadores de la Facultad. 
 
k) Entregar informes de resúmenes depurados a Contabilidad para revisión. 
 
l) Colaborar en el proceso de firmas de planillas. 
 
Periódicas: 
a)  Elaborar  planillas adicionales con cálculo automático de las prestaciones adicionales 

tales como Bonos, con sus respectivos anexos, del personal en  Ley de Salarios y 
Contratos.  

 
b) Elaborar  planilla de Aguinaldo con sus respectivos anexos, del personal en  Ley de 

Salarios y Contratos. 
 
c)  Elaborar  planillas adicionales sin cálculo automático para pago de contratos de Servicios  

Profesionales no personales. 
 
d) Remitir Planillas de salarios y/o prestaciones adicionales firmadas y depuradas al 

Subsistema de Presupuesto y Unidad de Recursos Humanos para la verificación, registro, 
control y depósito a cuenta de los empleados. 

 
e) Otras que demande el puesto.  
 
FUNCIONES DE TIEMPO INTEGRAL.  
Elaborar la planilla normal mensual de salarios para personal en  Ley de Salarios y 
Contratos, correspondiente al mes de enero de 2014.  

 

Nombre, cargo y No. de Afiliación   Contrato No.   Sueldo Mensual 
 

Sra. GLORIA NIDIA MOLINA DE MARTÍNEZ   148/2014         Ley de salario:   $695.00 
192 757 500 001                     Tiempo Integral:  $166.80 
             $861.80 
Su horario a tiempo completo como Ordenanza. T.I.                               



ACTA No. 5 de fecha 7 de febrero de 2014 
 

12 
en la Administración Financiera de la Facultad de Ciencias y Humanidades es de 40 horas 
semanales de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 

FUNCIONES DE TIEMPO COMPLETO 
 

a) Realizar limpieza en la Administración Financiera, Contabilidad y Archivo de la 
Facultad. 

b) Realizar limpieza en los baños de hombres  
c) Llevar correspondencia a diferentes oficinas de la Facultad y Oficinas Centrales y 

otras Facultades 
d) Limpiar vidrios, sacudir paredes (quitar telarañas) 
e) Retirar de bodega pedidos de materiales de limpieza y oficinas 
f) Atender reuniones cuando sea necesario. 
g) Hacer café 
h) Sacar fotocopias 

 
FUNCIONES DE TIEMPO INTEGRAL. 
Atender  labores de ordenanza, haciendo limpieza en las oficinas de la Administración 
Financiera, baños de la primera planta del edificio administrativo durante el mes de enero 
2014.  
 
Estará bajo la dependencia de Junta Directiva y su Jefe inmediato será el señor 
Administrador Financiero de la Facultad. 
 
b) El  contrato a Tiempo Integral del personal del presente acuerdo, será financiado  con 

Fondo General. 
 
c) Encomendar al señor Administrador Financiero de la Facultad, atender los términos del 

presente acuerdo. 
 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
3. Correspondencia del Licenciado Oscar Wuilman Herrera Ramos, docente del 

Departamento de Ciencias de la Educación, solicitando se reasigne su carga académica y 
a la vez se realice una auditoría en dicha Unidad, con el fin de verificar que las 
responsabilidades sean equitativas para todo el personal docente.  

 
 La Licenciada Norma de Castro solicita a Junta Directiva se nombre Comité para 

analizar esta problemática: Que el Licenciado Wuilman Herrera retome la carga 
académica asignada, Junta Directiva realizará una auditoría. 

 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Mtro. Oscar Wuilman Herrera Ramos 

Docente del Departamento de Periodismo 
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ACUERDO No:    122 
PUNTO:             IV.3 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley 
Orgánica de  la Universidad de El Salvador, se conoció problemática presentada por el Mtro. 
Herrera Ramos, relacionada a la asignación de la carga académica por parte de la Jefa del 
Departamento de Ciencias de la Educación.  El Mtro. Wuilman Herrera  Ramos, manifiesta 
inconformidad en los horarios asignados, debido a inconvenientes para presentarse a las 
7.00 de la mañana al aula,  por lo que con cinco votos, 
 
ACUERDA:  
 
a) Ratificar la carga académica asignada al Mtro. Oscar Wuilman Herrera Ramos docente del 

Departamento de Ciencias de la Educación, por parte de la Jefatura de dicha Unidad 
Académica.  

 
b) Crear una comisión Adhoc de Junta Directiva para que realice una auditoría en el 

Departamento de Ciencias de la Educación y dar seguimiento a dicha problemática.  
 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA:    Señores Comisión Adhoc 

Junta Directiva 
 

ACUERDO No:    123 
PUNTO:            IV.3 
ACTA No:           5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:   viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letras g) de la Ley Orgánica de 
la Universidad de El Salvador, y en seguimiento a problemática descrita por el Mtro. Oscar Wuilman 
Herrera Ramos, relacionada a la asignación de la carga académica por parte de la Jefa del 
Departamento de Ciencias de la Educación, y con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento General del Sistema de Escalafón en cuanto a derechos y deberes del personal 
académico,  con cinco votos, 
 

ACUERDA:  
 

a) Nombrar una Comisión Adhoc por parte de Junta Directiva que realizará una auditoría a la carga 
académica del Departamento de Ciencias de la Educación, con el fin de dar respuesta a 
problemática planteada por el Maestro Oscar Wuilman Herrera Ramos, docente de dicha Unidad 
Académica.  

 

b) Los miembros de la Comisión estará integrada de la siguiente manera: 



ACTA No. 5 de fecha 7 de febrero de 2014 
 

14 
 Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro – Vicedecana 
 Mtro. Bartolo Atilio Castellanos Arias – Representante Suplente de Junta Directiva 
 Mtro. Álvaro Cuestas Cruz – Representante Propietario de Junta Directiva 
 Br. Luis Héctor Morales – Representante Propietario Sector Docente 
 
c)  La Comisión antes mencionada auditará a las otras Unidades Académicas de la Facultad según 

programación previamente establecida.  
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes.  
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 

 
4.  Correspondencia del Dr. Luis Melgar Brizuela, docente del Departamento de Letras en 

la que solicita descargo de asignaturas.  
 
Junta Directiva dice que asuma la carga académica y se solicita para que el 
Licenciado Ricardo Argueta, presente un proyecto sobre políticas para realizar 
investigaciones.  
 

 

FECHA:     17 de febrero de 2014. 
PARA:     Dr. José Luis Melgar Brizuela 

Docente del Departamento de Letras 
 

ACUERDO No:    124 
PUNTO:             IV.4 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador, conoció correspondencia del doctor Luis Melgar 
Brizuela, docente del Departamento de Letras quien solicita descargo de la asignatura 
Estudios Culturales I, por saturación laboral.  Este Organismo con base en los términos del 
acuerdo No. 1097, Punto VII.15), Acta No.  34/2013 (10/2011 -10/2015),  de miércoles 4 
de septiembre de 2013, literales b y c), con cinco votos, 
 
ACUERDA:  
 

a) Denegar solicitud del Dr. Luis Melgar Brizuela, docente del Departamento de Letras, 
mediante la cual pide descargo de la asignatura Estudios Culturales I, ya que  la 
asignación académica tal como se ha presentado está apegada a lo estipulado en el 
Reglamento General del Sistema de Escalafón del Personal de la Universidad de El 
Salvador.  

 
b) Hacer del conocimiento del Jefe del Departamento de Letras, el presente acuerdo.  
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes.  
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
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5. La licenciada Xenia María Pérez Oliva, Jefa de la Escuela de Artes, remite en respuesta a 
acuerdo de Junta Directiva las evaluaciones de desempeño de los Licenciados/as Victoria 
Estefanía Calderón Tenorio y Jaime Ernesto José Izaguirre.  

 
 Se da por recibido la evaluación realizada a los licenciados.  
 
6. Correspondencia de la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, dando a 

conocer alguna carga académica reasignada a docentes reclasificados.  
 
 Pasa a la Comisión Adhoc quien está revisando las solicitudes de contratación. 
 

Ciudad Universitaria, 14 de febrero de 2014. 
 
Señores 
Comisión Ad Hoc 
Para revisar carga académica – docente 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
     

Atención: Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro 
 
 

Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, remito copia de 
correspondencia enviada por la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, en la 
que remite carga académica reasignada a algunos docentes reclasificados de dicha 
Unidad.   
 

Sin otro particular, le saludo. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
7.  Correspondencia de CENIUES, solicitando permiso con goce de sueldo por maternidad de 

la señora Ivonne Judith Martínez Solano, Secretaria de dicha Unidad, a partir del 23 de 
diciembre de 2013 al 22 de marzo de 2014.  

 
LUGAR Y FECHA  San Salvador, 14 de febrero de 2014. 
RAMO            MINISTERIO DE EDUCACION 
DEPEDENCIA      UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, FAC. CC. Y HH. 
TIPO DE ACUERDO   PERMISO CON GOCE DE SUELDO POR MATERNIDAD 

ACUERDO No.              125, Punto V.7) del Acta No. 5/2014 (10/2011-10/2015) de fecha 7 de 
febrero de 2014. 

 

Junta Directiva a solicitud de la señora Coordinadora de CENIUES, Mtra. Rosario Guadalupe 
Martínez, revisó correspondencia fecha 4  de febrero/14, en la cual pide solicita trámite de 
permiso con goce de sueldo por maternidad para la señora IVONNE JUDITH MARTÍNEZ 
SOLANO.  Por lo anterior y de conformidad con lo que dispone el Art. 87 literal “d”, del 
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Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, y con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 90 literal “c” del mismo Reglamento, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

Conceder  permiso con goce de sueldo por maternidad, del 23 de diciembre de 2013 al 22 
de marzo de 2014, a la señora IVONNE JUDITH MARTÍNEZ SOLANO, Secretaria, T.C. de 
CENIUES, según incapacidad médica extendida por el ISSS. 
 
 UNIDAD PRESUPUESTARIA:  Enseñanza Superior Universitaria 
 LINEA DE TRABAJO:      Facultad de Ciencias y Humanidades 

CIFRA PRESUPUESTARIA:     2014-3101-3-03-05-21-2 
 IVONNE JUDITH MARTÍNEZ SOLANO 

 SECRETARIA, T.C. Contrato No. 85/2014, salario mensual $420.00 
 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
8.  Correspondencia del Licenciado Iván Alexander Hernández Serrano, docente del 

Departamento de Periodismo, quien solicita se reconsidere la contratación del Técnico 
Rudy Álvarez Sorto a Tiempo Completo y no a Medio Tiempo. 

 
   Pasa a Comisión Adhoc, para revisión de la carga académica 
 

Ciudad Universitaria, 14 de febrero de 2014. 
 

Señores 
Comisión Ad Hoc 
Para revisar carga académica – docente 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
    Atención: Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro 

 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, remito copia de 
correspondencia enviada por el Licenciado IVAN ALEXANDER HERNÁNDEZ SERRANO, 
docente del Departamento de Periodismo, en la que solicita se reconsidere la 
contratación del Licenciado Rudy Álvarez Sorto, encargado de Laboratorio de Fotografía 
del Departamento.  
 

Sin otro particular, le saludo. 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
9(A)  Correspondencia de la Arq. Sonia Margarita Álvarez docente de la Escuela de Artes, 

solicitando revisión de su expediente, debido a que muestra inconformidad con el 
proceso de reclasificación docente.  
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 Se remite el documento al CACPA. 
 

Ciudad Universitaria, 14 de febrero de 2014. 
 

Señores 
Comité de Administración de la Carrera del  
Personal Académico 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente. 
 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, atentamente le 
remito copia de correspondencia remitido por la Arq.  Sonia Margarita Álvarez de 
Villacorta, docente de la Escuela de Artes, para que sea visto por dicho Comité y 
emita opinión a la petición de la docente.  
 
La Arq. Álvarez de Villacorta manifiesta en su nota ser incluida en el menor tiempo 
posible dentro del grupo de docentes reclasificados, además solicita que se le 
proporcione detalle sobre el proceso llevado a cabo para el establecimiento del 
puntaje. 
 
Sin otro particular, le saludo. 

 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
10(A) Solicitud de la Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro sobre dejar sin efecto el 

acuerdo No. mediante el cual se le concedió permiso con goce de sueldo. 
 

LUGAR Y FECHA  San Salvador, 12 de febrero de 2014. 
RAMO            MINISTERIO DE EDUCACION 
DEPEDENCIA      UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, FAC. CC. Y HH. 
TIPO DE ACUERDO   DEJAR SIN EFECTO ACUERDO 

ACUERDO No.              126, Punto V.10) del Acta No. 5/2014 (10/2011-10/2015) de 
fecha 7 de febrero de 2014. 

 

Junta Directiva conoció correspondencia de la señora Vicedecana de la  Facultad, 
Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro, en la que solicita dejar sin efecto el acuerdo 
No. 62 Punto V. 14 Acta No. 3/2014 de fecha 31 de enero de 2014, mediante el cual 
se le concedió permiso con goce sueldo del 5 al 9 de febrero de 2014 para asistir a la 
XV Reunión Ordinaria de la Red (GIRA) que se realizaría en la  Ciudad de Bluefields 
Región Autónoma del Atlántico Sur, (RASS) Nicaragua.  Por lo anterior, con base en 
las atribuciones que le establece el Art 32 letra g) de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador con siete votos, 
 
ACUERDA:  
 

Dejar sin efecto el permiso concedido a la Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro, 
mediante  Acuerdo No. 62 Punto V. 14 Acta No. 3/2014 de fecha 31 de enero de 
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2014, en el que se le  concedió permiso con goce sueldo del 5 al 9 de febrero de 2014 
para asistir a la XV Reunión Ordinaria de la Red (GIRA) que se realizaría en la  
Ciudad de Bluefields Región Autónoma del Atlántico Sur, (RASS) Nicaragua. 
 
Sin otro particular y al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo 
cordialmente, 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
11(A) Solicitud de permiso con goce de sueldo, presentado por  la Mtra. Norma Cecilia 

Blandón de Castro. 
 
LUGAR Y FECHA  San Salvador, 12 de febrero de 2014. 
RAMO            MINISTERIO DE EDUCACION 
DEPEDENCIA      UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, FAC. CC. Y HH. 
TIPO DE ACUERDO   PERMISO CON GOCE DE SUELDO Y MISIÓN OFICIAL 

ACUERDO No.              127, Punto V.11) del Acta No. 5/2014 (10/2011-10/2015) de fecha 7 de 
febrero de 2014. 

 

Junta Directiva conoció correspondencia de la señora Vicedecana de la  Facultad, Mtra. 
Norma Cecilia Blandón de Castro, de fecha 6 de febrero de 2014, en la que solicita permiso 
con goce de sueldo y trámite de Misión Oficial del 23 al  26 de febrero  de 2014, (incluye 
viaje de ida y regreso) para asistir  por asignación de la señora Vicerrectora Académica a la 
REUNIÓN DE SISTEMA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CENTROAMERICANA SIESCA, que se realizará en la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, León, los días 24 y 25 de febrero de 2014.  Por lo anterior, con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 87 literal f) del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de la Universidad de El Salvador con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a)  Conceder permiso con goce de sueldo y trámite de Misión Oficial, a la Mtra. NORMA 
CECILIA BLANDÓN DE CASTRO, del 23 al  26 de febrero  de 2014, (incluye viaje de ida y 
regreso) para asistir  por asignación de la señora Vicerrectora Académica a la REUNIÓN 
DE SISTEMA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CENTROAMERICANA SIESCA, que se realizará en la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, León, los días 24 y 25 de febrero de 2014, con el objetivo de implementar el 
Programa Permanente de Movilidad CSUCA, en el punto quinto del acta XCIX sesión del 
CSUCA el 17 y 18 de octubre de 2013.  

 
UNIDAD PRESUPUESTARIA: Enseñanza Superior Universitaria 
LÍNEA DE TRABAJO:  Facultad de Ciencias y Humanidades 
CIFRA PRESUPUESTARIA: 2014-3101-3-03-05-21-1 

Mtra. NORMA CECILIA BLANDÓN DE CASTRO 
Vicedecana 
Partida No. 85 sub-No. 0 salario mensual $2,475.00 
193 276 320 005 
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b) Solicitar al señor Rector de la Universidad de El Salvador, Ing. Mario Roberto Nieto Lovo, 

Misión Oficial para la Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro, Vicedecana de esta 
Facultad, durante las fechas del 23 al  26 de febrero  de 2014, (incluye viaje de ida y 
regreso) para asistir  por asignación de la señora Vicerrectora Académica a la REUNIÓN 
DE SISTEMA DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
CENTROAMERICANA SIESCA, que se realizará en la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, León, los días 24 y 25 de febrero de 2014, con el  objetivo de implementar el  
Programa Permanente de Movilidad CSUCA, en el punto quinto del acta XCIX sesión del 
CSUCA el 17 y 18 de octubre de 2013.  

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 

PUNTO VI- ASUNTOS ACADÉMICOS 
 
1. Correspondencia del bachiller DOUGLAS ALEXANDER VANEGAS ARDÓN, No de aspirante 

34038 a ingresar a la Licenciatura en Educación Física Deporte y Recreación, solicita otra 
oportunidad de prórroga para poder ingresar en el nuevo ingreso 2014.  

 
 Este punto queda pendiente.  Se le entregó a la señora Vicedecana para que solicite 

expediente a la Administración Académica.  
 
2. Solicitudes de EQUIVALENCIAS 

Licenciatura en Idioma Inglés Opción Enseñanza (Plan 1999) 
 Oscar Armando Gómez Escobar 
 Joselyn Mariela López Carranza 
 David Ernesto Calderón Vásquez 

 
Licenciatura en Biblioteconomía y Gestión de la Información 

 Wilfredo Salvador Ortiz Díaz 
 
Licenciatura en Periodismo (Plan 1993) 

 Diego Israel Urrutia Franco 
 

Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
 Nelson Vladimir Portillo Contreras 
 Verónica Lissette Martínez Rivas 
 Cristal Alejandra Gutiérrez Figueroa 
 Wendy Sabrina Lissbeth Pérez García 
 Dora Alicia Guevara Hidalgo 
 Claudia Yezenia López 
 Nelson Arturo Leiva García 
 Beatriz Adriana Portillo de García 
 Claudia Janneth Ascencio Hernández 
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Se elabora un acuerdo para cada una de las carreas, siendo los siguientes: 
 
 

FECHA:     13 de febrero de 2014. 
PARA:     Ing. Evelyn Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 
ACUERDO No:    128 
PUNTO:             VI.2 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva a solicitud de los/as bachilleres Oscar Armando Gómez Escobar, carnet No. 
GE05023, Joselyn Mariela López Carranza, carnet No. LC12050,  y David Ernesto Calderón 
Vásquez, carnet No. CV04005,  con el aval de la Coordinadora de la Comisión de 
Equivalencias de la Facultad y de conformidad con las atribuciones que le establece el Art. 
180 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador, con siete votos,  
 
ACUERDA: 
 
a) Conceder EQUIVALENCIAS  (para ser aplicados a inicios del ciclo I-2014 para los/as  

bachilleres Oscar Armando Gómez Escobar, carnet No. GE05023, Joselyn Mariela López 
Carranza, carnet No. LC12050,  y David Ernesto Calderón Vásquez, carnet No. CV04005, 
estudiantes de la Licenciatura en Idioma Inglés: Opción Enseñanza (Plan 1999) según el 
siguiente detalle:   

 
NOMBRE: Oscar Armando Gómez Escobar 
CARNET: GE05023 
CARRERA: Licenciatura en Idioma Inglés: Opción Enseñanza (Plan 1999) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Filosofía (Plan 2004), Facultad de Ciencias y 
Humanidades, Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

SOCIOLOGÍA GENERAL SOCIOLOGÍA GENERAL 6.2 

 
NOMBRE: Joselyn Mariela López Carranza 
CARNET: LC12050 
CARRERA: Licenciatura en Idioma Inglés: Opción Enseñanza (Plan 1999) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Letras (Plan 2009), Facultad de Ciencias y 
Humanidades, Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

DIDÁCTICA GENERAL I DIDACTICA GENERAL I 7.1 
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NOMBRE: David Ernesto Calderón Vásquez 
CARNET: CV04005 
CARRERA: Licenciatura en Idioma Inglés: Opción Enseñanza (Plan 1999) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Estadística (Plan 2003), Facultad de 
Ciencias y Naturales y Matemáticas, Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

FILOSOFÍA  GENERAL  FILOSOFÍA GENERAL  7.1 

 
b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, hacer efectivo el 

presente Acuerdo. 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 

 
 

FECHA:     13 de febrero de 2014. 
PARA:     Ing. Evelyn Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    129 
PUNTO:             VI.2 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva a solicitud del bachiller Wilfredo Salvador Ortiz Díaz, carnet No. OD00004  
con el aval de la Coordinadora de la Comisión de Equivalencias de la Facultad y de 
conformidad con las atribuciones que le establece el Art. 180 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, con siete votos,  
 

ACUERDA: 
 

a) Conceder EQUIVALENCIAS  (para ser aplicados a inicios del ciclo I-2014 para el 
bachiller Wilfredo Salvador Ortiz Díaz, carnet No. OD00004, estudiante de la Licenciatura 
en Biblioteconomía y Gestión de la Información (Plan 2012), según el siguiente detalle:   

 

NOMBRE: Wiflredo Salvador Ortiz Díaz 
CARNET: OD00004 
CARRERA: Licenciatura en Biblioteconomía y Gestión de la Información (Plan 2012) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Ciencias Jurídicas,, Facultad de 
Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 
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CURSO SOCIO ECONÓMICO (Ciclo I-2000) 

SOCIOLOGÍA GENERAL 6.5 
CURSO SOCIO ECONÓMICO (Ciclo II-2000) 

 
b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, hacer efectivo el 

presente Acuerdo. 
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
 
 

FECHA:    13 de febrero de 2014. 
PARA:     Ing. Evelyn Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    130 
PUNTO:             VI.2 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva a solicitud del bachiller Diego Israel Urrutia Franco, carnet No. UF12003  
con el aval de la Coordinadora de la Comisión de Equivalencias de la Facultad y de 
conformidad con las atribuciones que le establece el Art. 180 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, con siete votos,  
 
ACUERDA: 
 
a) Conceder EQUIVALENCIAS  (para ser aplicados a inicios del ciclo I-2014 para el 

bachiller Diego Israel Urrutia Franco, carnet No. UF12003 , estudiante de la Licenciatura 
en Periodismo  (Plan 1993), según el siguiente detalle:   

 
NOMBRE: Diego Israel Urrutia Franco 
CARNET: UF12003 
CARRERA: Licenciatura en Periodismo (Plan 1993) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Letras, Facultad de Ciencias y Humanidades, 
Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

MÉTODOS Y TECNICAS DE 
INVESTIGACIÓN 

FUNDAMENTOS DE METODOLOGÍA 
DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 

8.5 

 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, hacer efectivo el 
presente Acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
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FECHA:     14 de febrero de 2014. 
PARA:     Ing. Evelyn Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    131 
PUNTO:             VI.2 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva a solicitud de los/as bachilleres Nelson Vladimir Portillo Contreras, carnet 
No. PC08011, Verónica Lissette Martínez Rivas, carnet No. MR07065, Cristal Alejandra 
Gutiérrez Figueroa, carnet No. GF07003, Wendy Sabrina Lissbeth Pérez García, carnet No. 
PG06030, Dora Alicia Guevara Hidalgo, carnet No. GH07041, Claudia Yezenia López, carnet 
No. LL04058, Nelson Arturo Leiva García, carnet  LG05015, Beatriz Adriana Portillo de 
García, carnet No. PM04091 y Claudia Janneth Ascencio Hernández, carnet No. AH09045, 
con el aval de la Coordinadora de la Comisión de Equivalencias de la Facultad y de 
conformidad con las atribuciones que le establece el Art. 180 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, con siete votos,  
 
ACUERDA: 
 
a) Conceder EQUIVALENCIAS  (para ser aplicados a inicios del ciclo I-2014 para los/as  

bachilleres: Nelson Vladimir Portillo Contreras, carnet No. PC08011, Verónica Lissette 
Martínez Rivas, carnet No. MR07065, Cristal Alejandra Gutiérrez Figueroa, carnet No. 
GF07003, Wendy Sabrina Pérez García, carnet No. PG06030, Dora Alicia Guevara Hidalgo, 
carnet No. GH07041, Claudia Yezenia López, carnet No. LL04058, Nelson Arturo Leiva 
García, carnet  LG05015, Beatriz Adriana Portillo de García, carnet No. PM04091 y 
Claudia Janneth Ascencio Hernández, carnet No. AH09045, estudiantes de la Licenciatura 
en Ciencias de la Educación (Plan 1998), según el siguiente detalle:   

 
NOMBRE: Nelson Vladimir Portillo Contreras 
CARNET: PC08011 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Lenguaje y Literatura para Tercer Ciclo de 
Educación Básica y Educación Media (Plan 1998), Facultad de Ciencias y Humanidades,  
Universidad de El Salvador 

 
ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

INFORMÁTICA EDUCATIVA SOFTWARE 7.0 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EVALUACIÓN EDUCATIVA I 8.1 

 
 

 

NOMBRE: Verónica Lissette Martínez Rivas 
CARNET: MR07065 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
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CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Lenguaje y Literatura para Tercer Ciclo de 
Educación Básica y Educación Media (Plan 1998), Facultad de Ciencias y Humanidades,  
Universidad de El Salvador 
 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EVALUACIÓN EDUCATIVA I 8.4 

 

NOMBRE: Cristal Alejandra Gutiérrez Figueroa 
CARNET: GF07003 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Educación Básica para Primero y Segundo 
Ciclos (Plan 1999), Facultad de Ciencias y Humanidades,  Universidad de El Salvador 
 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

DIDÁTICA GENERAL I DIDÁCTICA GENERAL I 9.2 

DIDÁCTIVA GENERAL II DIDÁCTICA GENERAL II 9.0 

PSICOPEDAGOGÍA I PISCOLOGÍA EDUCATIVA I 8.3 

PSICOPEDAGOGIA II PSICOLOGÍA EDUCATIVA II 9.0 

EDUCACIÓN Y SOCIEDAD SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 7.1 

 

NOMBRE: Wendy Sabrina Lissbeth Pérez García 
CARNET: PG06030 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Educación Parvularia (Plan 1999), Facultad 
de Ciencias y Humanidades,  Universidad de El Salvador 
 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EVALUACIÓN EDUCATIVA I 7.5 

INFORMÁTICA EDUCATIVA SOFTWARE 8.6 

 

NOMBRE: Dora Alicia Guevara Hidalga 
CARNET: GH07041 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Psicología (Plan 1998), Facultad de Ciencias 
y Humanidades,  Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA I PSICOLOGÍA GENERAL 6.7 

PSICOLOGÍA SOCIAL PSICOLOGÍA SOCIAL 8.2 

PSICOLOGÍA PEDAGÓGICA PSICOLOGÍA EDUCATIVA I 6.0 
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NOMBRE: Claudia Yezenia López 
CARNET: LL04058 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Educación Parvularia (Plan 1998), Facultad 
de Ciencias y Humanidades,  Universidad de El Salvador 
 

ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

PRACTICA DOCENTE I: Observación 

PRACTICA EDUCATIVA 7.7 

PRACTICA DOCENTE II: Asistencia al 
Docente 

PRACTICA DOCENTE III:  Asistencia al 
Docente 

PRACTICA DOCENTE VI: Aplicación de 
Currículo 

PRÁCTICA DOCENTE V: Aplicación de 
Currículo 

 
NOMBRE: Nelson Arturo Leiva García 
CARNET: LG05015 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Ciencias Sociales para Tercer Ciclo de 
Educación Básica y Educación Media (Plan 1998), Facultad de Ciencias y Humanidades,  
Universidad de El Salvador 

 
ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

PSICOPEDAGOGÍA I PSICOLOGÍA EDUCATIVA I 8.1 

PSICOPEDAGOGÍA II PISOCOLOGÍA EDUCATIVA II 7.6 

DIDÁCTICA GENERAL I DIDÁCTICA GENERAL I 7.3 

DIDÁCTICA GENERAL II DIDÁCTICA GENERAL II 6.5 

 
 

NOMBRE: Beatriz Adriana Portillo de García 
CARNET: PM04091 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Profesorado en Educación Parvularia I (Plan 1998), 
Facultad de Ciencias y Humanidades,  Universidad de El Salvador.  

 
ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

DIDÁCATICA GENERAL I DIDÁCATICA GENERAL I 7.6 

DIDÁCTICA GENERAL II DIDÁCATICA GENERAL II 8.9 

DESARROLLO INFANTIL I 

DESARROLLO INFANTIL II 
PSICOLOGÍA EDUCATIVA I 8.9 

EDUCACIÓN Y SOCIEDAD SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 8.2 
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PSICOPEDAGOGÍA I PSICOLOGÍA  EDUCATIVA I 8.5 

PSICOPEDAGOGÍA II PSICOLOGIA EDUCATIVA II 8.5 

 
NOMBRE: Claudia Janneth Ascencio Hernández 
CARNET: AH09045 
CARRERA: Licenciatura en Ciencias de la Educación (Plan 1998) 
CARRERA DE PROCEDENCIA: Licenciatura en Filosofía (Plan 2004), Facultad de Ciencias y 
Humanidades,  Universidad de El Salvador.  

 
ASIGNATURAS CURSADAS ASIGNATURA  EQUIVALENTE NOTA 

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE 

INVESTIGACIÓN 

MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN 

EDUCATIVA I 
8.9 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, hacer efectivo el 
presente Acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
 
3.   Solicitud de Ratificaciones de Resultados Evaluativos  

Licenciatura en Educación Física, Deporte y Recreación: 
 José Orlando Martínez 
 Jonathan Obed Vaquerano Morales 
 Álvaro Fernando Ventura Anaya 

 
 
 

FECHA:     14 de febrero de 2014. 
PARA:      Ing. Evelyn Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    132 
PUNTO:             VI.3 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 209 inciso tercero del 
Reglamento de la Gestión Académico-administrativo de la Universidad de El Salvador y 
revisada la solicitud de Ratificación de Resultados Evaluativos del Proceso de Graduación 
de la Licenciatura en Ciencias de la Educación Especialidad Educación Física, Deporte y 
Recreación, con  siete votos.  
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ACUERDA: 
 

a)  Ratificar los resultados evaluativos del Proceso de Graduación  para tres bachilleres 
estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación Especialidad Educación 
Física, Deporte y Recreación, según el siguiente detalle.                                             
 
Bachiller: José Orlando Martínez Peña 

 Carnet No. MP05001 
 Nota obtenida: 8.9 (Ocho Punto Nueve) 
 
Bachiller: Jonathan Obed Vaquerano Morales 

 Carnet No. VM06034 
 Nota obtenida: 7.0 (Siete Punto Cero) 
 
Bachiller: Alvaro Fernando Ventura Anaya 

 Carnet No. VA06028 
 Nota obtenida: 7.2 (Siete Punto Dos) 

 
NOMBRE DEL TRABAJO: LA RELACIÓN ENTRE EJERCICIO FÍSICO Y ALIMENTACIÓN 
BALANCEADA CON LAS MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS Y LA POTENCIA AERÓBICA EN 
LAS  PERSONAS QUE ASISTEN AL CENTRO INTEGRAL DE ENTRENAMIENTO Y 
NUTRICIÓN (CIEN) UBICADO BULEVAR ORDEN DE MALTA LOCAL NUMERO 6 URB. 
MADRE SELVA, CENTRO COMERCIAL GAME PLACE #2 ANTIGUO CUSCATLAN DEPTO 
DE LA LIBERTAD.  

 
b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, que facilite la 

continuación del proceso de graduación según las disposiciones legales. 
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
4.  Solicitud de la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, relacionada a 

modificación del Acuerdo de Junta Directiva No. 1191, Punto VI.3,a) de fecha 20 de 
septiembre de 2013, relacionada al Curso de Formación Pedagógica para Profesionales.  

 
Este punto sale de agenda 
 

5.  Solicitud de la Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación, para que se nombre a 
la Licenciada Judith Susana Eunice Fernández de Quintanilla, como Coordinadora del 
Profesorado en Educación Básica para Primera y Segundos Ciclos del Tercer Año.  

 
FECHA:   14 de febrero de 2014. 
PARA  :   Mtra. Ana Emilia Meléndez Cisneros 

Jefa del Departamento de Ciencias de la Educación 
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ACUERDO No:    133 
PUNTO:             VI.5 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador y conocida la petición de la Jefa del Departamento 
de Ciencias de la Educación para que se nombre a la Mtra. Judith Susana Eunice Fernández 
de Quintanilla, como coordinadora del Profesorado en Educación Básica para Primero y 
Segundos Ciclos  y Profesorado en Educación Parvularia y con el fin de oficializar su 
nombramiento con siete votos, 
 
ACUERDA: 
 
Nombrar con carácter retroactivo a partir 7 de agosto de 2013 a la Mtra. JUDITH SUSANA 

EUNICE FERNÁNDEZ DE QUINTANILLA como Coordinadora del Profesorado en Educación 
Básica para Primero y Segundos Ciclos y Profesorado en Educación Parvularia, 
administradas por el Departamento de Ciencias de la Educación.  
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes.  
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
6.  Solicitudes para ingresar notas al sistema a petición de: 

 Licenciado José Orlando Ángel  Estrada – Historia del Arte II- GT 01, para los/as 
bachilleres 
Daniel Eduardo Chacón Galán 
Jennifer Beatriz Juárez Ibarra 
Héctor Vladimir Pleitez Romero 
Alonso Ernesto Santamaría Acuña 

 
 

FECHA:  11 de febrero de 2014. 
PARA  :  Lic. Licenciado José Orlando Ángel Estrada 

Escuela de Artes 
 

ACUERDO No:    134 
PUNTO:             VI.6 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 145 del Reglamento de 
la Gestión Administrativo Académico de El Salvador, y conocida la petición del Licenciado 
José Orlando Ángel Estrada docente de la Escuela de Artes, en la que solicita se le autorice 
ingresar al sistema ADACAD, las correcciones realizadas en las notas correspondientes a la 
cátedra HISTORIA DEL ARTE II, grupo teórico 01, debido a que por problemas personales 
tuvo atraso en la semana correspondiente del 4 al 8 de noviembre de 2013,  Por lo anterior, 
con siete votos, 
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ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Licenciado José Orlando Ángel Estrada, docente de la Escuela de Artes y 
responsable de la cátedra “Historia del Arte II”, Ciclo II-2013, modificar en el sistema 
ADACAD las notas de cuatro alumnos, según el siguiente detalle:  

 

ALUMNO CARNET 20% 20% 20% 20% 20% 
Daniel Eduardo Chacón Galán CG07028 5.3 7.1 8.4 8.7 5.9 
Jennifer Beatriz Juárez Ibarra JI10001 5.5 6.0 7.5 9.3 8.3 
Héctor Vladimir Pleitez Romero PR03045 5.6 6.0 8.0 8.7 8.1 
Alonso Ernesto Santamaría Acuña SA07033 4.4 4.8 7.8 6.0 7.8 

 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, atender los términos 
del presente acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 Licenciado Bartolo Atilio Castellanos Arias – Salud Mental Comunitaria, GT 02, 

para el bachiller 
José Luis Ponce Ramírez 

 
FECHA:   11 de febrero de 2014. 
PARA  :   Lic. Bartolo Atilio Castellanos Arias 

Departamento de Psicología 
 

ACUERDO No:    135 
PUNTO:             VI.6 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 145 del Reglamento de 
la Gestión Administrativo Académico de El Salvador, y conocida la petición del Licenciado 
Bartolo Atilio Castellanos Arias docente del Departamento de Psicologías, en la que solicita 
se le autorice ingresar al sistema ADACAD, las modificaciones realizadas en las notas 
correspondientes a la cátedra SALUD MENTAL COMUNITARIA, grupo teórico 02, debido a 
que por motivos involuntarios la nota fue omitida.   Por lo anterior, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Licenciado Bartolo Atilio Castellanos Arias, docente del Departamento de 
Psicología y responsable de la cátedra “Salud Mental Comunitaria”, Ciclo II-2013, 
modificar en el sistema ADACAD las notas del bachiller  José Luis Ponce Ramírez, según 
el siguiente detalle:  

 

ALUMNO CARNET 15%  
(P1) 

15% 
(P2) 

20% 
(P3) 

15% 
LAB. 

15% 
DIGN. 

20% 
TRAT 

NOTA 
CICLO 

EX 
SUF 

NOTA 
FINAL 

José Luis Ponce 
Ramírez 

PR08042 5.0 3.0 2.5 7.0 8.0 7.0 5.40 6.60 6.0 
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b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, atender los términos 
del presente acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 Licda. Ana Emilia Meléndez Cisneros – Desarrollo Curricular de Matemáticas, 

para los/as bachilleres: 
Georgina Alfaro de Figueroa 
Víctor Álvarez Vásquez 
Armida Cruz Pérez 
Bertha García Sánchez 
Victoria Hernández Ramírez 
Beatriz Jiménez Martínez 
Cecilia Melgar Martínez 
Luis Ernesto Molina Alfaro 

 
FECHA:   11 de febrero de 2014. 
PARA  :   Lic. Pedro Alberto Ramos 

Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
 

ACUERDO No:    136 
PUNTO:             VI.6 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 145 del Reglamento de 
la Gestión Administrativo Académico de El Salvador, y conocida la petición de la Jefa del 
Departamento de Ciencias de la Educación, en la que solicita se le autorice al Licenciado 
Pedro Alberto Ramos,  ingresar al sistema ADACAD, las calificaciones correspondientes a la 
cátedra DESARROLLO CURRICULAR DE MATEMÁTICA I, asignatura de Servicio , debido a 
atraso ocasionado porque el Licenciado Ramos no había retirado la clave para el ingreso de 
las notas.   Por lo anterior, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Licenciado Pedro Alberto Ramos, docente de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemáticas y responsable de la cátedra “Desarrollo Curricular de 
Matemática I”, Ciclo II-2013, ingresar al sistema ADACAD las notas de la asignatura 
mencionada, según el siguiente detalle:  

 

ALUMNO CARNET 
20% 20% 20% 20% 20% 

Nota 
Final  

Exam 
Sufíc. 

Alfaro de Figueroa, Georgina 
Eugenia  

AC01016 7.5 8.2 7.8 5.5 7.0 7.2  

Álvarez Vásquez, Víctor Ernesto AV12027 5.6 7.6 7.6 8.1 6.5 7.1  

Cruz Pérez, Armida del Milagro CP12033 4.7 6.5 5.2 3.8 6.5 5.3 5.3 

García Sánchez, Bertha Carolina GS12020 6.2 5.7 4.4 6.4 6.0 5.7 4.2 
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Hernández Ramírez, Victoria 
Maribel 

HR03048 5.8 8.0 7.5 9.0 8.0 7.7  

Jiménez Martínez, Beatriz 
Elizabeth  

JM12012 5.7 7.6 7.8 6.7 6.5 6.9  

Melgar Martínez, Cecilia Ibeth  MM10068 6.0 5.7 4.3 6.7 8.5 6.2  

Molina Alfaro, Luis Ernesto MA12112 3.0 5.4 4.0 5.0 6.5 4.8  

 
 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, atender los términos 
del presente acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
 Lic. Carlos Alberto Quijada – Teoría de la Crítica del Arte, para el bachiller 

Mauricio Alberto Morales Hernández.  
 

 

FECHA:   11 de febrero de 2014. 
PARA  :   Lic. Carlos Alberto Quijada 

Escuela de Artes 
 

ACUERDO No:    137 
PUNTO:             VI.6 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 145 del Reglamento de 
la Gestión Administrativo Académico de El Salvador, y conocida la petición del Licenciado 
Carlos Alberto Quijada, en la que solicita se le autorice,  ingresar al sistema ADACAD, las 
calificaciones correspondientes a la cátedra TEORÍA DE LA CRÍTICA DEL ARTE,  debido a 
atraso involuntario.   Por lo anterior, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Licenciado Carlos Alberto Quijada, docente de la Escuela de Artes y 
responsable de la cátedra “Teoría de la Crítica del Arte”, Ciclo II-2013, ingresar al sistema 
ADACAD las notas de la asignatura mencionada, según el siguiente detalle:  

 

ALUMNO CARNET 5% 15% 10% 10% 10% 25% 25% NOTA 
FINAL 

Morales Hernández 
Mauricio Alberto  

MH04051 8.0 5.8 6.0 9.8 7.5 8.0 7.0 7.4 

 
 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, atender los términos 
del presente acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
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 Lic. Christian José Lovo Joya – Semiótica del Texto Periodístico, para la bachiller: 

Irene Marcela Carías.  
 
FECHA:   11 de febrero de 2014. 
PARA  :    Lic. Christian José Lovo Joya 

Departamento de Periodismo 
 

ACUERDO No:    138 
PUNTO:             VI.6 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 145 del Reglamento de 
la Gestión Administrativo Académico de El Salvador, y conocida la petición del Licenciado  
Christian José Lovo Joya, en la que solicita se le autorice  ingresar al sistema ADACAD, las 
calificaciones correspondientes a la cátedra SEMIÓTICA DEL TEXTO PERIODÍSTICO,  
debido a problemas laborales presentados por el bachiller.   Por lo anterior, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Autorizar al Licenciado Christian José Lovo Joya, docente del Departamento de 
Periodismo y responsable de la cátedra “Semiótica del Texto Periodístico”, Ciclo II-2013, 
ingresar al sistema ADACAD las notas de la asignatura mencionada, según el siguiente 
detalle:  

 

ALUMNO CARNET LAB 1 
10% 

LAB 2 
10% 

LAB 3 
10% 

P 1 
15% 

P 2 
15% 

T.FINAL 

Irene Marcela Carías CC05102 8.25 8.0 6.0 7.25 8.0 7.07 

 
 

b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, atender los términos 
del presente acuerdo. 

 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
7. Solicitud del Licenciado Jorge Humberto Aguilar, docente del Departamento de Idiomas 

Extranjeros, solicitando autorización para corrección de notas de la asignatura Literatura 
en Inglés,  a nombre de la bachiller Ana Griselda Pérez Navarro.  

 
 

FECHA:   12 de febrero de 2014. 
PARA  :   Lic. Jorge Humberto Aguilar 

Departamento de Idiomas 
 
ACUERDO No:    139 
PUNTO:             VI.7 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
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Junta Directiva a solicitud del Licenciado Jorge Humberto Aguilar, Docente responsable de 
la asignatura Literatura en Inglés I, revisó correspondencia de fecha  5 de febrero de 2014,  
en la que solicita autorización para  corregir nota de la bachiller Ana Graciela Pérez 
Navarra, en la asignatura Literatura en Inglés I Ciclo II-2013.  Junta Directiva con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con siete votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Autorizar al Licenciado Jorge Humberto Aguilar, docente responsable de la asignatura 

LITERATURA EN INGLES I, durante el ciclo II-2013, corregir la nota en el colector de la 
bachiller ANA GRISELDA PÉREZ NAVARRO, carnet No. PN08004, estudiante de la 
Licenciatura en Lenguas Modernas Especialidad en Francés e Inglés, quedando de la 
siguiente manera: 

 
Asignatura: “Literatura en Inglés I” 

 
 NOTAS ANTERIORES:  

10% 10% 10% 15% 15% 20% 20% Nota Final 

10.0 8.2 8.2 6.4 2.0 8.6 9.2 7.5 

 
 CUADRO DE NOTAS CORRECTAS 

 
10% 10% 10% 15% 15% 20% 20% Nota Final 

10.0 8.2 8.2 6.4 7.2 8.6 9.2 8.2 

 
b) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, para que facilite el 

proceso del presente acuerdo.  
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
8. Seguimiento a petición del Profesor Julio César Mendoza Galán, estudiante de la 

Licenciatura en Ciencias de la Educación, quien el 26 de septiembre de 2013 solicitaba 
buscar una solución a su problemática presentada a la hora de abrir expediente de 
graduación en cuanto a las horas de Servicio Social.  

 
 
 Se envía al Licenciado Jaime Salvador Arriola, Jefe de Proyección Social de la 

Facultad, para que dictamine y acelere la respuesta.  
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Ciudad Universitaria, 12 de febrero de 2014. 
 
Licenciado 
Jaime Salvador Arriola 
Jefe de la Unidad de Proyección Social 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha viernes 7 de febrero de 2014, le remito copia 
de la petición enviada por el señor Julio César Mendoza Galán, carnet No. MG99044 
estudiante de la Licenciatura en Ciencias de la Educación para que de manera urgente emita 
su dictamen a dicha petición y lo remita a este Organismo con el fin de dar respuesta a lo 
solicitado. 
 

Sin otro particular y en espera de lo solicitado le saludo.  
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
9. Solicitud de la Coordinación de la Maestría en Estudios de Cultura Centroamericana, 

quien a petición  de algunos estudiantes de dicha maestría piden prórroga de 30 días 
para pagar los aranceles de inscripción de ciclo, matricula anual y carpeta de reingreso.  

 
Se remite nota a la doctora Ángela Jeannette Aurora, Directora de la Escuela de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias y Humanidades. 
 

Ciudad Universitaria, 14 de febrero de 2014. 
 
Doctora 
Angela Jeannette Aurora Anaya 
Directora de la Escuela de Posgrado 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de noviembre de 2014, le informo que se 
conoció petición del señor Coordinador de la Maestría en Estudios de Cultura 
Centroamericana, solicitando periodo extraordinario de treinta días para pagar los 
aranceles de inscripción de ciclo, matrícula anual y carpeta de reingreso. 
 
Ante esta petición Junta Directiva le solicita que dicha petición la presente usted, ampliando  
la información de lo solicitado, además de cómo está programado el calendario académico 
para las diversas maestrías. 
 

Sin otro particular, le saludo. 
 

HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
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10. Solicitud de modificación de carga académica, luego de proceso de reclasificación 

remitido por la Escuela de Artes.  
 
 
FECHA:  12 de febrero de 2014. 
PARA  :  Mtra. Xenia María Pérez Oliva 

    Jefa de la Escuela de Artes 
 

ACUERDO No:    140 
PUNTO:             VI.10 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva a petición de la Mtra. Xenia María Pérez Oliva, Jefa de la Escuela de Artes, 
revisó correspondencia en la que informa sobre modificación en el horario de una 
asignatura después de realizar la reasignación académica de dicha Unidad.  Por lo que con 
base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador, con seis votos, 
 
ACUERDA:   
 

Autorizar a la Administración Académica de la Facultad para que realice la modificación en 
el horario de una asignatura, según el siguiente detalle: 
 
HORARIO PRESENTADO 
 

LOCAL ASIGNATURA CODIGO GRUPO CUPO DOCENTE DIAS HORAS 

Taller de 
Escultura 

Escultura I 
 

ESC 114 
4 U.V. 

01 25-30 
Lic. Ricardo 
Alfredo Sorto 

Lunes y 
martes 

4:00 pm a 
7:00 pm 

Taller de  
Escultura 

02 25-30 
Lic. Miguel Angel 
Mira Mira 

Lunes y 
martes 

1:00 pm a 
4:00 pm 

Taller de 
Escultura 

03 25-30 
Lic. Ricardo 
Alfredo Sorto 

Miércoles 
y jueves 

1:00 pm a 
4:00 pm 

 
HORARIO CORRECTO 
 

LOCAL ASIGNATURA CODIGO GRUPO CUPO DOCENTE DIAS HORAS 

Taller de 
Escultura 

Escultura I 
 

ESC 114 
4 U.V. 

01 25-30 
Lic. Ricardo 
Alfredo Sorto 

Lunes y 
martes 

4:00 pm a 
7:00 pm 

Taller de  
Escultura 

02 25-30 
Lic. Ricardo 
Alfredo Sorto 

Miércoles 
y jueves 

1:00 pm a 
4:00 pm 

Taller de 
Escultura 

03 25-30 
Lic. Ricardo 
Alfredo Sorto 

Miércoles 
y jueves 

1:00 pm a 
4:00 pm 

 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales consiguientes. 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
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11.  Petición del bachiller Josué Gustavo Avalos Otero, solicitando reintegro por la cantidad 

de $11.43, el cual pagó una prueba que no debía pagar.  
 
 Se remite nota al señor Administrador Financiero de la Facultad, siguiente: 
 
Ciudad Universitaria, 12 de febrero de 2014. 
 
Licenciado 
Romeo Alfredo Merino Velásquez 
Administrador Financiero 
Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
 

Con instrucciones de Junta Directiva de fecha viernes 7 de febrero de 2014, le remito copia 
de la petición enviada por el bachiller JOSUE GUSTAVO ÁVALOS OTERO, carnet No. 
AO10024 inscrito en el proceso de Cambios de Carrera para que  emita su dictamen a dicha 
petición y lo remita a este Organismo con el fin de dar respuesta a la solicitud de reintegro 
por la cantidad de $11.43. 
 

Sin otro particular y en espera de lo solicitado le saludo.  
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
12. Correspondencia de la Dra. Xiomara Avendaño Rojas.  Solicita aprobar las cuotas de 

pago para los ponentes y asistentes al Congreso Centroamericano de Historia a 
desarrollarse entre el 14 y 18 de julio de 2014.  

 
 
FECHA:   19 de febrero de 2014. 
PARA  :    Dra. Xiomara del Carmen Avendaño Rojas 

Coordinadora Licenciatura en Historia 
 
ACUERDO No:    141 
PUNTO:             VI.12 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva a solicitud de la Dra. Xiomara del Carmen Avendaño Rojas y en seguimiento 
al acuerdo No.  1372, Punto VI.1, Acta No. 42/2013 de fecha 25 de octubre de 2013, 
mediante el cual se aprueba el Proyecto: “Organización del XII Congreso Centroamericano 
de Historia”, bajo la coordinación general de la Dra. Avendaño Rojas y Coordinador 
Académico Dr. Carlos Gregorio López Bernal, solicita aprobar la cuota para los participantes 
a dicho Congreso, por lo que con base en las atribuciones que le establece el Art. 36 letra i) 
del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, con seis votos, 
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ACUERDA:  
 

a)  Aprobar las fechas y locales en que se desarrollará el “XII Congreso Centroamericano de 
Historia, las cuales serán del 14 al 18 de julio de 2014, en los salones del Edificio Nuevo y 
primera y segunda planta del edificio de Psicología-Educación. 

  
b) Autorizar las cuotas de pago para los participantes al XII Congreso Centroamericano de 

Historia, según el siguiente detalle: 
 Ponentes ……………………………… $40.00 
 Participantes o asistentes …….. $20.00 
 Estudiantes con carnet ………… $  5.00  
 
c) Autorizar a la Unidad de Comunicaciones, para la elaboración de los diplomas de  

participación para los inscritos según la modalidad de participación: Ponentes, 
Participantes, Estudiantes asistentes. 

 
d) Solicitar al Consejo Superior Universitario ratificar las cuotas de pago para el desarrollo 

del XII Congreso Centroamericano de Historia, que se llevará a cabo del 14 al 18 de 
julio de 2014 en la Facultad de Ciencias y Humanidades.   

 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

FECHA:   19 de febrero de 2014 
PARA  :   Dra. Xiomara del Carmen Avendaño Rojas 

Coordinadora Licenciatura en Historia 
 

ACUERDO No:    142 
PUNTO:             VI.12 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta en seguimiento al acuerdo de Junta Directiva No.   141, punto VI.12, acta No. 5/2014 
(10/2011 -10/2015), fecha de sesión, viernes 7 de febrero de 2014, en el que se 
aprueban las cuotas que cancelarán los participantes en el desarrollo del XII Congreso 
Centroamericano de Historia que se desarrollará del 14 al 18 de julio de 2014.  Este 
Organismo al valorar la participación de los miembros de Junta Directiva que deseen 
participar en dicho evento, con seis votos, 
 
ACUERDAD: 
 
Autorizar exoneración de pago para los miembros de Junta Directiva que desean 
participar en el XII Congreso Centroamericano de Historia, que se desarrollará durante las 
fechas del 14 al 18 de julio de 2014, en las instalaciones de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades.  
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Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
13. Peticiones del Licenciado Sigfredo Ulloa Saavedra: 

 Que se le dé el día lunes libre. 
 Que se le exonere de una de las tres asignaturas a su cargo. 
 Que se autorice el ingreso de notas del examen de suficiencia realizado por el Dr. 

Adolfo Bonilla 
 Que se le autorice el ingreso de notas del examen de suficiencia realizado  por el 

Dr. Ricardo Roque Baldovinos.  
 
FECHA:  19 de febrero de 2014 
PARA  :  Mtro. Sigfredo Ulloa Saavedra 

Docente del Departamento de Letras 
 
ACUERDO No:    143 
PUNTO:             VI.13 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del Mtro. Sigfredo Ulloa Saavedra, docente del 
Departamento de Letras, quien en calidad de Coordinador de la Maestría en Estudios de 
Cultura Centroamericana, Opción Literatura, informa de sus funciones en dicha Maestría, 
además de las funciones como docente del Departamento de Letras.  Junta Directiva con 
base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador y CONSIDERANDO QUE: 
 
a)   Recientemente se ha trabajado para que gran parte del personal docente de la Facultad 

sea promovido a su categoría inmediata superior. 
 
b)  Se ha llegado a un compromiso de adquirir una asignatura o grupo de asesoría para el 

presente año académico. 
 
c)  Hay petición de la Dra. Ángela Jeannette Aurora Anaya, Directora de la Escuela de 

Posgrado, para que se contrate a Tiempo Adicional, para atender las funciones del día 
sábado. 

 
Por lo anterior, con seis votos, 
 
ACUERDA: 
 
a)  Denegar petición del Licenciado Sigfredo Ulloa Saavedra, para tener libre el día lunes, 

debido que ese día forma parte de sus 40 horas laboradas para la Facultad y las 
funciones del día sábado serán canceladas como Tiempo Adicional.  
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b) Denegar exoneración de descargo de una de las asignaturas que impartirá en el 

Departamento de Letras.  Por lo que se ratifica la carga académica asignada según 
acuerdo de Junta Directiva No. 13-A Acta No. 1/2014 de fecha 16 de enero de 2014, 
según contrato No. 30/101/2014. 

 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
 
cc/Jefe del Departamento de Letras, Escuela de Posgrado 

 
 
14. Solicitudes de prórroga de Egreso. 

 Kriscia Mercedes Elías Sánchez 
 Indira Maridell Pineda 

 
 
FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    144 
PUNTO:             VI.14 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Con base en el Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la 
Universidad de El Salvador, Junta Directiva conoció solicitud presentada por la bachiller 
KRISCIA MERCEDES ELÍAS SÁNCHEZ, carnet No. ES03001 estudiante de la Licenciatura en 
Lenguas Modernas Especialidad en Francés e Inglés, quien solicita  prórroga de egreso para 
continuar su proceso de graduación, Junta Directiva con  seis votos, 

ACUERDA: 

 
a)  Conceder PRORROGA DE EGRESO para  la bachiller KRISCIA MERCEDES ELÍAS 

SÁNCHEZ, carnet No. ES03001 estudiante de la Licenciatura en Lenguas Modernas 
Especialidad en Francés e Inglés, por 36 meses a partir del 6 de diciembre de 2011,  
para concluir su  trámite de graduación.  La Bachiller Elías Sánchez, justifica su petición 
debido a problemas económicos, laborales y personales.  

 
b)   Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, para que proceda de 

conformidad con el presente acuerdo 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
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FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    145 
PUNTO:             VI.14 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Con base en el Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la 
Universidad de El Salvador, Junta Directiva conoció solicitud presentada por la bachiller 
INDIRA MARIDELL PINEDA, carnet No. PP97062 estudiante de la Licenciatura en 
Periodismo, quien solicita  prórroga de egreso para continuar su proceso de graduación, 
Junta Directiva con  seis votos, 

ACUERDA: 
 

a) Qué la bachiller INDIRA MARIDELL PINEDA, carnet No. PP970628, estudiante de la 
Licenciatura en Periodismo, deberá someterse  y aprobar  una evaluación general sobre 
las asignaturas o su equivalente en otros sistemas, correspondientes a los dos últimos 
años del Plan de Estudio de su Carrera.  

 
b) Encomendar al Jefe del Departamento de Periodismo, determinar las asignaturas o su 

equivalente que la bachiller Pineda, deberá cursar y aprobar la evaluación general, a fin 
de obtener nuevamente su calidad de egresada.  

 
c) Encomendar a la señora Administradora Académica de la Facultad, para que proceda de 

conformidad con el presente acuerdo.  
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
15. Solicitudes de Prórroga de Proceso de Grado: 

 Santa Rosalía Turcios Reyes 
 María Fidelina Fernández de Miranda 
 Luz Elena Ramírez 
 Santos Fabricio Martínez Blanco 

 
 

FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 
ACUERDO No:    146 
PUNTO:             VI.15 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
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Junta Directiva conoció correspondencia enviada por la Administración Académica de la 
Facultad, relacionada a petición de prórroga  de proceso de graduación presentada por la 
bachiller SANTA ROSALÍA TURCIO REYES, carnet TR02005, estudiante de la Licenciatura en 
Ciencias de la Educación. Por lo anterior y con base en las atribuciones que le establece el 
Art. 214 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la UES, con cinco votos 

 

ACUERDA: 
 

a) Conceder prórroga de Proceso de Graduación para la Bachiller SANTA ROSALÍA 
TURCIOS REYES, carnet TR02005, estudiante de la Licenciatura en Ciencias de la 
Educación.  La justificación que presenta es por problemas personales y económicos  Los 
periodos concedidos es según el siguiente detalle: 

  

Séptima prórroga:  del 26 de febrero de 2012 al 26 de agosto de 2012 
 Octava prórroga: del 27 de agosto de 2012 al 27 de febrero de 2013 
 Noventa prórroga: del 28 de febrero de 2013 al 28 de agosto de 2013 
 Décima prórroga:  del 29 de agosto de 2013 al 1 de marzo de 2014 
 

b)  Encomendar a la Señora Administradora Académica de la Facultad, tomar en cuenta los 
términos del presente Acuerdo. 

 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

c.c. Departamento de Ciencias de la Educación 
       Interesada 

 
 

FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 
ACUERDO No:    147 
PUNTO:             VI.15 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva conoció correspondencia enviada por la Administración Académica de la 
Facultad, relacionada a petición de prórroga  de proceso de graduación presentada por la 
bachiller MARÍA FIDELINA FERNÁNDEZ DE MIRANDA, carnet FL96009, estudiante de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación. Por lo anterior y con base en las atribuciones que 
le establece el Art. 214 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la UES, con 
cinco votos 

 

ACUERDA: 
 

a) Conceder prórroga de Proceso de Graduación por seis meses a partir del 9 de agosto 
de 2013 para la Bachiller MARÍA FIDELINA FERNÁNDEZ DE MIRANDA, carnet FL96009, 
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estudiante de la Licenciatura en Ciencias de la Educación.  La justificación que presenta 
es por inconvenientes para concluirlo. 

  
 

b)  Encomendar a la Señora Administradora Académica de la Facultad, tomar en cuenta los 
términos del presente Acuerdo. 

 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

c.c. Departamento de Ciencias de la Educación. 
       Interesada 

 
 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

Administradora Académica 
 
ACUERDO No:    148 
PUNTO:             VI.15 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva conoció correspondencia enviada por la Administración Académica de la 
Facultad, relacionada a petición de prórroga  de proceso de graduación presentada por la 
bachiller LUZ ELENA RAMÍREZ, carnet RR05045, estudiante de la Licenciatura en Ciencias 
de la Educación. Por lo anterior y con base en las atribuciones que le establece el Art. 214 
Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la UES, con cinco votos 

 

ACUERDA: 
 

a) Conceder prórroga de Proceso de Graduación por seis meses a partir del 9 de agosto 
de 2013 para la Bachiller  LUZ ELENA RAMÍREZ, carnet RR05045, estudiante de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación. La justificación que presenta es por 
inconvenientes para concluirlo. 

  
 

b)  Encomendar a la Señora Administradora Académica de la Facultad, tomar en cuenta los 
términos del presente Acuerdo. 

 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

c.c. Departamento de Ciencias de la Educación. 
       Interesada 
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FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 
    Administradora Académica 

 
ACUERDO No:    149 
PUNTO:             VI.15 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva conoció correspondencia enviada por la Administración Académica de la 
Facultad, relacionada a petición de prórroga  de proceso de graduación presentada por el 
bachiller SANTOS FABRICIO MARTÍNEZ BLANCO, carnet MB04006, estudiante de la 
Licenciatura en Ciencias de la Educación. Por lo anterior y con base en las atribuciones que 
le establece el Art. 214 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativo de la UES, con 
cinco votos 

 

ACUERDA: 
 

a) Conceder prórroga de Proceso de Graduación por seis meses a partir del 9 de agosto 
de 2013 para el Bachiller SANTOS FABRICIO MARTÍNEZ BLANCO, carnet MB04006, 
estudiante de la Licenciatura en Ciencias de la Educación. La justificación que presenta es 
por inconvenientes para concluirlo. 

  
 

b)  Encomendar a la Señora Administradora Académica de la Facultad, tomar en cuenta los 
términos del presente Acuerdo. 

 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

c.c. Departamento de Ciencias de la Educación. 
       Interesado 

 
 

16.  Correspondencia del Licenciado José Armando Granados, docente de la Escuela de 
Ciencias Sociales, en la cual interpone su renuncia como coordinador de las carreras 
de Profesorados de la Facultad.  

 
FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Mtro. José Armando Granados Penado 
Docente de la Escuela de Ciencias Sociales 
 

ACUERDO No:    150 
PUNTO:             VI.16 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
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Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador, y conocida la solicitud del Mtro. José armando 
Granados Penado, en la que interpone su renuncia a la Coordinación de las Carreras de 
Profesorados.  La justificación que presenta es debido a que para el 2014,  solo quedan 23 
estudiantes de las carreras de profesorado Plan 1998 y porque en 2013-2014 no se logró 
nuevo ingreso para las carreras aprobadas para el presente año.  Por lo que con cinco votos 
 
ACUERDA: 
 
a) Aceptar la renuncia a partir del 1 de febrero de 2014 presentada por el Mtro. José 

Armando Granados Penado, como Coordinador de las Carreras de Profesorado que 
administra la Facultad de Ciencias y Humanidades, dando oportunidad para que otro 
profesional de la Facultad pueda asumir dicho cargo. 

 
b) Agradecer al Mtro. Granados Penado, por su aporte al desarrollo de los Profesorados que 

administra la Facultad de Ciencias y Humanidades, durante el periodo que estuvo como 
Coordinador de las mismas.  

 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
17.  Licenciada Reina Contreras de Cornejo, solicitando se le autorice hacer el pago de 

reingreso académico para poder incorporarse  a la Maestría en Métodos y Técnicas de 
Investigación Social  y otra Licenciada.  

 
 
FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Licenciada Digna Reina Contreras de Cornejo 

     
 

ACUERDO No:    151 
PUNTO:             VI.17 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva a solicitud de la Licenciada Digna Reina Contreras de Cornejo, estudiante de 
la Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación Social, conoció petición para que se 
autorice hacer el pago de reingreso académico, para incorporarse a la Maestría en mención.  
En vista de que la Licenciada Contreras de Cornejo ya adquirió la carpeta y cumplido con los 
requisitos establecidos con cinco votos  
 
ACUERDA: 
 
Autorizar a la Licenciada Digna Reina Contreras de Cornejo, realizar el pago de reingreso 
académico ciclo I-2014 e incorporarse a la Maestría en Métodos y Técnicas de Investigación 
Social que administra esta Facultad a través de la Escuela de Posgrado.  
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Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente. 
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA:     Señores Consejo Superior  Universitario 

Universidad de El Salvador 
 

ACUERDO No:    151-A 
PUNTO:             VI.17 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva a solicitud del señor Decano de la Facultad, Licenciado José Raymundo 
Calderón Morán, conoció petición relacionada a prorrogar  el periodo de reingreso hasta el 
22 de febrero de 2014 de las diferentes Maestrías y Curso de Formación Pedagógica  para 
Profesionales que administra la Facultad de Ciencias y Humanidades.  Por lo anterior, con 
base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador, con siete votos, 
 

ACUERDA: 
 
a) Aprobar la prorroga de reingreso hasta el 22 de febrero de 2014,   para las maestrías y 

Curso de Formación Pedagógica, programas que administra la Facultad  de Ciencias y 
Humanidades, con la finalidad de que estudiantes que aún no han realizado dicho 
proceso, lo puedan finalizar durante este periodo de prórroga.  

 
b) Solicitar al Honorable Consejo Superior Universitario ratificar el presente acuerdo.  
 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente,  
 
“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
18.  Solicitudes de exoneración de pago para estudiar los Cursos Libres de Inglés en 

CENIUES, de las siguientes personas. 
 Dra. Vilam Ligia Ester Romero Conde 
 Rebeca Elizabeth Llanes de Mejía – ambas docentes de la Facultad de 

Odontología. 
 Fernando Velencia De León  
 Eduardo Antonio Grijalva Huezo – ambos estudiantes de la Facultad de 

Economía 
 

FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Dra. Vilma Ligia Ester Romero Conde 

Docente de la Facultad de Odontología.  



ACTA No. 5 de fecha 7 de febrero de 2014 
 

46 
     

 
ACUERDO No:    152 
PUNTO:             VI.18 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del doctor Manuel de Jesús Joya Abrego, Decano de 
la Facultad de Odontología,  en la que solicita exoneración de pago para que la doctora 
Vilma Ligia Ester Romero Conde, docente de dicha Facultad  pueda realizar estudios en 
CENIUES. Junta Directiva considerando que es un proyecto autofinanciable, y que los 
criterios transitorios establecidos en el Acuerdo de Junta Directiva No. 867- A, aplican para 
hijos de empleados de la Facultad de Ciencias y Humanidades, por lo que con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con cinco votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Denegar solicitud de exoneración de pago de cuotas presentada por el doctor Manuel de  

Jesús Joya Abrego, Decano de la Facultad de Odontología, para que la doctora  Vilma 
Ligia Ester Romero conde, pueda realizar estudios en CENIUES. 

 

b) Hacer del conocimiento de la señora Coordinadora de CENIUES,  los términos del 
presente acuerdo. 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
 

 

FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Dra. Rebeca Elizabeth Llanes de Mejía 

Docente de la Facultad de 
Odontología    

 
ACUERDO No:    153 
PUNTO:             VI.18 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del doctor Manuel de Jesús Joya Abrego, Decano de 
la Facultad de Odontología,  en la que solicita exoneración de pago para que la doctora 
Rebeca Elizabeth Llanes de Mejía, docente de dicha Facultad  pueda realizar estudios en 
CENIUES. Junta Directiva considerando que es un proyecto autofinanciable, y que los 
criterios transitorios establecidos en el Acuerdo de Junta Directiva No. 867- A, aplican para 
hijos de empleados de la Facultad de Ciencias y Humanidades, por lo que con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con cinco votos, 
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ACUERDA: 
 
a) Denegar solicitud de exoneración de pago de cuotas presentada por el doctor Manuel de  

Jesús Joya Abrego, Decano de la Facultad de Odontología, para que la doctora  Rebeca 
Elizabeth Llanes de Mejía, pueda realizar estudios en CENIUES. 

 

b) Hacer del conocimiento de la señora Coordinadora de CENIUES,  los términos del 
presente acuerdo. 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Sr. Fernando Valencia De León 
Estudiante de CENIUES 

 
ACUERDO No:    154 
PUNTO:             VI.18 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del  señor Fernando Valencia De León, estudiante 
del Nivel 1/2014,  en la que solicita exoneración de pago para realizar estudios en CENIUES. 
Junta Directiva considerando que es un proyecto autofinanciable, y que los criterios 
transitorios establecidos en el Acuerdo de Junta Directiva No. 867- A, aplican para hijos de 
empleados de la Facultad de Ciencias y Humanidades, por lo que con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con cinco votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Denegar solicitud de exoneración de pago de cuotas presentada por el  señor  Fernando 

Valencia De León, pueda realizar estudios en CENIUES. 
 

b) Hacer del conocimiento de la señora Coordinadora de CENIUES,  los términos del 
presente acuerdo. 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :   Sr. Fernando Valencia De León 

Estudiante de CENIUES 
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ACUERDO No:    155 
PUNTO:             VI.18 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del  señor Eduardo Antonio Grijalva Huezo, 
estudiante del Nivel 1/2014,  en la que solicita exoneración de pago para realizar estudios 
en CENIUES. Junta Directiva considerando que es un proyecto autofinanciable, y que los 
criterios transitorios establecidos en el Acuerdo de Junta Directiva No. 867- A, aplican para 
hijos de empleados de la Facultad de Ciencias y Humanidades, por lo que con base en las 
atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con cinco votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Denegar solicitud de exoneración de pago de cuotas presentada por el  señor  Eduardo 

Antonio Grijalva Huezo, pueda realizar estudios en CENIUES. 
 

b) Hacer del conocimiento de la señora Coordinadora de CENIUES,  los términos del 
presente acuerdo. 
 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 

19(A) Solicitud de la Jefa de la Escuela de Artes para modificar horarios de clases.  
 

FECHA:  17 de febrero de 2014. 
PARA  :  Mtra. Xenia María Pérez Oliva 
   Directora de la Escuela de Artes 
     

 
ACUERDO No:    156 
PUNTO:             VI.19 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 

Junta Directiva a solicitud de la Jefa de la Escuela de Artes, revisó petición de fecha 4 de 
febrero de 2014 en la que solicita autorización para modificar, en la publicación, los 
horarios de asignaturas del ciclo I-2014 de la escuela de Artes.  Lo anterior, debido a un 
error involuntario en la Opción Escultura, lo cual provoca choque de grupos de clase.  Por lo 
que con base en las atribuciones que le establece el Art. 32 letra  g) de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador con cinco votos, 
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ACUERDA: 
 

Autorizar a la Jefa de la Escuela de Artes, modificar los horarios publicados para la 
Licenciatura en Artes Plásticas Opción Escultura, debido a que por error involuntario se 
provoca choque de grupos de clase del mismo año, quedando de la siguiente manera:  
 
HORARIO ANTERIOR:  

LOCAL ASIGNATURA CODIGO GRUPO CUPO DIAS HORAS 

Salón de dibujo Historia de la Escultura HDE 114 01 10 Martes y jueves 
8:00 am a 
10:00 am 

Galera de 
Escultura 

Técnicas Aplicadas a la 
Escultura I 

TAE 114 01 10 Martes y jueves 
8:00 am a 
10:00 am 

 
 
HORARIO CORRECTO:  

LOCAL ASIGNATURA CODIGO GRUPO CUPO DIAS HORAS 

Salón 1A Historia de la Escultura HDE 114 01 10 Martes y jueves 10:00 am a 
12:00 m 

Galera de 
Escultura 

Técnicas Aplicadas a la 
Escultura I 

TAE 114 01 10 Martes y jueves 
8:00 am a 
10:00 am 

 
 
 
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 

 
 
20(A) Solicitud de reingreso presentado por la bachiller  Yesica Xiomara Ventura.  
 
No se elaboró debido a que es punto agregado y no se cuenta con la papelería que 
respalde dicha petición 
 
21(A) Solicitud de la señora Vicedecana sobre propuesta de distribución de 504 aspirantes 

que realizaron el proceso.  
 
FECHA:   17 de febrero de 2014. 
PARA  :    Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro 

Vicedecana 
 

ACUERDO No:    158 
PUNTO:             VI.21 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014. 
 

Junta Directiva con base en el Dictamen del Comité de Ingreso Universitario, conoció 
propuesta de 504 aspirantes a ser reubicados de acuerdo a las posibilidades de cada Unidad 
Académica de la Facultad y que realizaron el proceso establecido en las carreras para las 
que el Comité Técnico Asesor aperturó cupos extras.  Junta Directiva con base en las 
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atribuciones que le establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador, con cinco votos, 
 

ACUERDA: 
 

a)  Autorizar la propuesta presentada por el Comité de Ingreso Universitario, de 504 
aspirantes reconsiderados y reubicados que obtuvieron calificaciones de 58-30 en la 
prueba específica que no fueron seleccionados por falta de cupos el cual se resumen en 
el siguiente cuadro.  

 

Grupo 
No 

Puntaje 
obtenido en 
prueba de 

conocimiento 
específico 

Correlativo 
en listado 
de acuerdo 
a anexos 

Total por 
unidad 

académica 

Código de 
carrera en la 
que se propone 
sean  
reconsiderados 

Carrera en la que se propone 
sea reconsiderados 

01-A 58 Del 1 al 12 

23 

L10427 Lic. en Ciencias de la Educación 
01-B 58 Del 13 al 23 L10428 Lic. en Ciencias de la Educación 

Especialidad Educación Física, 
Deporte y Recreación. 

02 57 Del 1 al 12 

36 

L10406 Lic. en Sociología 

03 57 Del 13 al 24 L10440 Lic. en Antropología 
Sociocultural 

04 57 Del 25 al 36 L10438 Lic. en Historia 

05 
55 Del 1 al 27 

62 L10408 Lic. en Letras 
53 Del 1 al 35 

06 52 Del 1 al 10 10 L10409 Lic. en Periodismo 

07 

52 Del 11 al 38 

 
346 

 
L10405 

 
Lic. en Filosofía 

50 Del 1 al 49 
48 Del 1 al 41 
47 Del 1 al 45 
45 Del 1 al 38 
43 Del 1 al 31 
42 Del 1 al 30 
40 Del 1 al 27 
38 Del a al 26 
37 Del 1 al 18 
35 Del 1 al 13 

08 
33 Del 1 al 13 

27 
  

Facultad de Ciencias 
Agronómicas 

32 Del 1 al 8 
30 Del 1 al 6 
TOTAL 504   

 
b)  Agradecer a los jefes de Departamento y Directores/as de Escuelas de la Facultad por el 

apoyo brindado para poder solventar  la problemática de la falta de cupos para atender 
un mayor número de aspirantes.  

 

c) Agradecer a las autoridades de las Facultades de Ciencias Agronómicas por el apoyo 
brindado, ofreciéndonos cupos para la reconsideración de los aspirantes no 
seleccionados de nuestra Facultad.  

 

d) La nómina de 504 aspirantes  reubicados son los siguientes:  
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CUADRO 2: PROPUESTA DE ASPIRANTES RECONSIDERADOS POR No. DE  ASPIRANTE, NOMBRE, PUNTAJE, 

CARRERA 2a PRUEBA Y CARRERA DE RECONSIDERACION 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª  
y 2ª prueba (0% / 100%) 

Carrera  
2° prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 27052 A Acevedo Alas , Julio Enrique 58 L10411 

L10427 

2 11454 A Ayala Carrillo , Noe Edilberto 58 L10436 

3 13297 C Cordova Preza , Jocelyn Ivette 58 L10407 

4 27769 D De León Barahona , Miguel Ángel 58 L10407 

5 27626 D Díaz Ramirez , Evelyn Tatiana 58 L10434 

6 13269 E Escalante Ayala , Rodrigo Jared 58 L10434 

7 12110 F Fernández Alas , Jenny Stephanie 58 L10407 

8 27501 G Gallardo Flamenco , Geovanny Antonio 58 L10411 

9 27426 G Guillén Romero , Jaime Enrique 58 L10411 

10 14928 G Guzmán Sánchez , Wilber Alexander 58 L10434 

11 16067 H Hernández Canales , Helene Ioanna 58 L10434 

12 25435 H Hernández Hernández , Claudia Aracely 58 L10407 

13 34691 H Hernández Ventura , Dalia Milena 58 L10411 

L10428 

14 26652 I Ibáñez Guerrero , Carlos Gilberto 58 L10434 

15 23560 M Menjívar Umaña , Merline Jeannette 58 L10434 

16 22879 M Monzón Ramos , Kevin Wilfredo 58 L10411 

17 18238 O Oliva Vides , Teresa Abigail 58 L10411 

18 30147 P Perez Zaldivar , Oscar Salvador 58 L10411 

19 10728 R Reyes Serrano , Brenda Gabriela 58 L10411 

20 14801 S Serrano Guandique , Vanessa Esmeralda 58 L10411 

21 34449 V Valle Mejía , Daisy Karina 58 L10407 

22 10960 V Vega Conrado , Daniel Enrique 58 L10434 

23 14368 Z Zacarías Montoya , Patricia Eugenia 58 L10411 

 
CUADROS ANEXO A SOLICITUD RECONSIDERADOS IU-2014 

 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª y 2ª 
prueba (0% / 100%) 

Carrera 2° 
prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 34369 A Amaya Torres , Erick Alexander 57 L10411 

L10406 

2 12254 A Ayala Carranza , Katherine Dayana 57 L10407 

3 31113 B Batres Alvarez , Katherine Melissa 57 L10434 

4 13144 B Beltran Mendez , Wilfredo 57 L10407 

5 28440 B Blanco Henríquez , Carlos Guillermo 57 L10436 

6 22381 C Chávez Argueta , Karen Lissette 57 L10411 

7 25302 C Contreras Villanueva , Marvin Orlando 57 L10411 

8 12705 D Díaz Mejía , Erick Steven 57 L10434 

9 21516 E Erazo Salazar , Jennifer Vanessa 57 L10411 

10 29301 E Escobar Villatoro , Brenda Lissette 57 L10411 

11 11721 F Florio Romaldo , Rodrigo José 57 L10407 
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12 14863 G Granados Palacios , Edwin Balmore 57 L10434 

13 13784 G Guevara García , Waldir Aurelio 57 L10407 

L10440 

14 13040 H Hernández Guillen , Edilberto Antonio 57 L10434 

15 11097 H Herrera Cabrera , Sara María 57 L10407 

16 13285 L Larios Hernandez , Edwin Giovanni 57 L10434 

17 14964 L López Peña , Oscar Moises 57 L10411 

18 17589 M Martínez Cortez , Stephanie Michelle 57 L10407 

19 24082 M Martínez Navidad , Yonatan Josué 57 L10434 

20 19758 M Merino Aquino , Anthony Vladimir 57 L10411 

21 15590 M Mojica Gonzalez , Maria Jose 57 L10407 

22 16112 M Moreno Ramírez , Melissa Alejandra 57 L10436 

23 24383 O Ortíz Santos , Claudia Alejandra 57 L10434 

24 21854 P Perales Sánchez , Denis Oswaldo 57 L10411 

25 18386 P Pérez Hernández , Francisco Antonio 57 L10411 

L10438 

26 31356 P Pineda Quijada , Silvia del Carmen 57 L10407 

27 33623 R Ramírez , Wendy Beatríz 57 L10411 

28 23715 R Ramírez Palacios , Josselyn Anabel 57 L10411 

29 34157 S Sánchez Cea , Ada Esmeralda 57 L10407 

30 14938 S Santos Santamaría , Jenssy Abigail 57 L10411 

31 16384 V Valdivieso Abarca , Adriana Jazmín 57 L10407 

32 31306 V Ventura Guerra , Ester Saraí 57 L10407 

33 26337 V Vides Reyes , Rina Elizabeth 57 L10407 

34 11814 V Villalobos Pérez , Karla Maria 57 L10411 

35 14156 V Villalta Nuñez , Angel Alberto 57 L10411 

36 24346 P Pérez Gómez , Jennifer Marisol 57 L10407 

 
CUADROS ANEXO A SOLICITUD RECONSIDERADOS IU-2014 

 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª y 2ª 
prueba (0% / 100%) 

Carrera 2° 
prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 15913 C Coto Herrera , David Ernesto 55 L10411 

L10408 

2 14656 D Deras Calderón , Brenda Marisela 55 L10434 

3 32183 D Durán Menjivar , Marleny del Carmen 55 L10411 

4 14765 G Gonzalez Mendoza , Delia Noemy 55 L10434 

5 19782 G González Pérez , Edwin Edgardo 55 L10407 

6 33691 G Guardado Oliva , Kenia Jasmin 55 L10407 

7 22358 G Guerra Mendez , Francisco Javier 55 L10407 

8 33057 G Gutiérrez Isho , Gabriela Andrea 55 L10411 

9 21723 G Guzman Monge , Estefani Nohemy 55 L10411 

10 29318 H Hernández Figueroa , Ricardo Edenilson 55 L10411 

11 14092 H Hernández Servellón , Jassira Idayarí 55 L10434 

12 14632 I Infante Galdámez , María José 55 L10411 

13 10581 M Mármol Meléndez , Patricia Guadalupe 55 L10411 
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14 28174 M Martinez Grande , Erika Idalia 55 L10411 

15 27962 M Martínez Rivas , Rocio Stefany 55 L10411 

16 19390 M Molina de Pérez , Flor Yanira 55 L10411 

17 21446 P Paniagua Recinos , Evelyn Mariela 55 L10411 

18 26338 Q Quintanilla Ramos , Israel Salvador 55 L10436 

19 32737 R Ramírez Hernández , Roberto Carlos 55 L10411 

20 23727 R Raymundo Pérez , Samuel Adalberto 55 L10411 

21 22586 R Rico Leiva , Carolina Stefani 55 L10411 

22 14950 R Rivas Portillo , Johanna Jazmín 55 L10434 

23 20022 S Sánchez González , José Franklin 55 L10411 

24 32817 T Torres Monge , Katherine Alejandra 55 L10407 

25 20681 V Vásquez Vides , Sara Griselda 55 L10411 

26 11998 Z Zepeda Manzanares , Valeria Nohemy 55 L10411 

27 27331 M Morán Pérez , Franklin Jhonatan 55 L10411 

 

1 20059 A Aguillón Serrano , Daniel Adalberto 53 L10407 

2 17038 B Barahona Chacón , Xiomara Isabel 53 L10407 

3 25394 B Barahona Martinez , Maritza Alejandra 53 L10411 

4 19630 C Calderón Cortez , Henry Alfredo 53 L10407 

5 26393 C Campos López , Néstor Antonio 53 L10411 

6 29417 C Campos Reynado , Maria Luisa 53 L10411 

7 21443 C Canjura Jovel , Allison Gabriela 53 L10411 

8 17657 C Castro Amaya , Manuel Arístides 53 L10434 

9 34170 C Córdova Marín , Delfa Aracely 53 L10411 

10 32300 E Erazo Mejia , Kevin Eduardo 53 L10411 

11 34484 F Fabián Morales , Rocío Guadalupe 53 L10407 

12 16714 F Flores Guerrero , Ana Jazmín 53 L10411 

13 30152 G Gutierrez Morales , Erick Arturo 53 L10407 

14 13789 J Juárez Rodríguez , Brenda Celina 53 L10434 

15 30962 M Mendoza Aguirre , Henri Jonatan 53 L10436 

16 30029 M Menjivar Monge , Sandra Maritza 53 L10407 

17 32204 O Orantes Montoya , Kevin Ernesto 53 L10434 

18 11051 O Osorio Méndez , Diana Patricia 53 L10411 

19 21266 P Paredes Diaz , Josue Alexander 53 L10411 

20 21188 P Perez Ayala , Diana Arely 53 L10436 

21 18797 P Pineda Aguilar , Rebeca Abigail 53 L10434 

22 32880 R Ramos Salmeron , Stanley Geovanny 53 L10434 

23 14761 R Rivas Orellana , Gabriela Yamileth 53 L10411 

24 18725 R Rodríguez Larios , Katherine Tatiana 53 L10434 

25 27213 R Rodriguez Machuca , Nestor Alexander 53 L10411 

26 17405 R Rosales Hernandez , Katherine Marisol 53 L10411 

27 32518 R Ruano Gómez , Daniela Iveth 53 L10407 

28 33324 R Ruiz Chicas , Karen Sarai 53 L10407 
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29 18009 S Sánchez de Sierra , Yeny Nathali 53 L10411 

30 22670 S Santos Jorge , Jairo Alexis 53 L10411 

31 26032 T Torres Rivera , Melvin Alexander 53 L10434 

32 29939 V Vasquez Aguillon , Amanda Arely 53 L10411 

33 30980 V Vásquez Jovel , Jaime Antonio 53 L10407 

34 33832 V Villalta Gonzaléz , Guillermo Adolfo 53 L10407 

35 33839 V Villalta Gonzaléz , José David 53 L10407 

  

1 10680 A Aguilar Regalado , Astrid Liseth 52 L10407 

L10409 

2 18201 A Aguilera Nolasco , Maria Paulina 52 L10407 

3 13869 A Alfaro Miranda , Karla Yamileth 52 L10411 

4 27997 A Alvarenga Carcamo , Claudia Marcela 52 L10411 

5 29375 A Angel Rivas , Katia Abigail 52 L10407 

6 12716 A Ayala González , Yancy Eunice 52 L10407 

7 25725 B Beltran Martinez , Josue Armando 52 L10434 

8 20558 C Chamul Musto , Edgardo Elias 52 L10436 

9 27263 C Corcio Rivas , Jonathan Josue 52 L10411 

10 21853 C Córdova Vásquez , Claudia Isabel 52 L10411 

11 16261 E Escobar Durán , Ana Cristina 52 L10411 

L10405 

12 11240 F Flores Murillo , Katerin Alejandra 52 L10407 

13 19428 F Flores Ramos , Yajaira Lizbeth 52 L10407 

14 24807 G Galdámez Hidalgo , Alejandra Eunice 52 L10434 

15 14083 G Garcia Hernandez , Esmeralda Yamileth 52 L10411 

16 30845 G Gutiérrez Alfaro , Miguel Armando 52 L10434 

17 32366 J Jiménez García , Carlos Roberto 52 L10411 

18 25894 J Jovel Sánchez , Oscar Nahúm 52 L10434 

19 11727 L Laínez Palacios , Katherine Michelle 52 L10434 

20 34050 L Lemus Bonilla , Wendy Stefany 52 L10407 

21 22244 L López Núñez , Esmeralda Yamileth 52 L10407 

22 26523 L Lopez Siguenza , Veronica Astrid 52 L10411 

23 17564 M Martinez Torres , Luis Diego 52 L10434 

24 19397 M Mejía Ayala , María Alejandra 52 L10411 

25 22005 M Montesino Ramírez , Keily Alexandra 52 L10434 

26 29623 M Morales Rico , Marcos Vinicio 52 L10434 

27 23511 O Oliva Salinas , Laura Stefani 52 L10411 

28 28115 P Pérez Barrera , Edgardo Javier 52 L10411 

29 13609 R Ramos Landaverde , Cesar Enrique 52 L10434 

30 13422 R Rosa Flores , Laura Leticia 52 L10411 

31 15595 S Sánchez Marroquín , Claudia Karina 52 L10407 

32 21297 S Solorzano Aragón , Daniel Eduardo 52 L10407 

33 11182 S Sosa Maravilla , Oscar Obed 52 L10407 

34 17694 V Ventura Jua´rez , Misael Otoniel 52 L10407 

35 27125 V Vigil Flores , Maria Graciela 52 L10411 
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36 13884 V Villegas Guardado , Diana Raquel 52 L10411 

37 20060 Z Zelaya Cideos , Yanira Josefina 52 L10411 

38 21331 G Gómez Ayala , Luis Adán 52 L10411 

 

1 31438 A Alfaro Villalta , Andrea Gisselle 50 L10436 

L10405 

2 30738 A Arévalo Navas , Mercedes Margarita 50 L10434 

3 29991 B Beltran Martinez , Wilber Ernesto 50 L10411 

4 25108 B Bolaños Herrera , Gabriela Jeannette 50 L10411 

5 14952 C Cañénguez Sánchez , María Sorina 50 L10411 

6 30203 C Castillo Franco , Daniel Enrique 50 L10411 

7 24317 C Clará Regalado , Flor Ixchel 50 L10407 

8 28423 C Contreras Martinez , Katy Yesenia 50 L10411 

9 34148 E Erazo Zavala , Kevin Mauricio 50 L10407 

10 14157 E Erroa Alas , Aracely Carolina 50 L10409 

11 14833 F Flores Minero , Nathaly Andrea 50 L10434 

12 33592 G Galdámez Argueta , Josseline Vanessa 50 L10411 

13 34716 G Gallardo González , Melvin Oswaldo 50 L10434 

14 27102 G Garcia Chavez , Kevin Andres 50 L10407 

15 34154 G González Castro , Irvin Ariel 50 L10407 

16 17204 G Guevara Gil , Werner Alejandro 50 L10407 

17 18793 G Guzmán Guzmán , José Abelino 50 L10409 

18 27221 P Perez Guardado, Heysel Betzayda  50 L10409 

19 12365 J Jimenez Menjivar , Francisco Vladimir 50 L10434 

20 18645 L Leiva Alvarenga , Karen Elizabeth 50 L10407 

21 23272 L López Martínez , Erika Maricela 50 L10434 

22 20531 M Márquez Chavez , Iris Beatriz 50 L10411 

23 24384 M Martir Ramirez , Fatima Maricruz 50 L10407 

24 14745 M Medrano Córdova , Jacqueline Isamar 50 L10409 

25 23980 M Meléndez Moreno , Evelyn Esmeralda 50 L10411 

26 16136 M Mulato García , Eduardo David 50 L10409 

27 28936 N Navas Toledo , Elías Antonio 50 L10409 

28 26920 O Olivares Canales , Enrique 50 L10411 

29 17806 P Peña Iraheta , Isela Maybel 50 L10407 

30 24941 P Pichinte De La Cruz , Marla Yamilet 50 L10411 

31 31331 P Prieto Portillo , Jaquelin Elizabeth 50 L10407 

32 12516 R Ramírez Hernández , Lorena Vanessa 50 L10407 

33 19788 R Renderos Rodriguez , Normandy Nohemy 50 L10407 

34 17131 R Rivas Alas , Oscar Edgardo 50 L10407 

35 28132 R Rivas Barrera , Walter Josué 50 L10411 

36 18152 R Rivas Velásquez , Karla Iveth 50 L10407 

37 14893 R Rosales Martínez , Edwar Alexander 50 L10439 

38 13712 S Sanchez Orellana , Christian Josue 50 L10411 

39 32584 S Sánchez Villalta , Mercedes Alejandra 50 L10411 
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40 32747 S Sandoval Chavarria , Jacqueline Beatriz 50 L10411 

41 20025 S Suria Escamilla , Milagro Guadalupe 50 L10409 

42 19023 U Urquilla Leiva , Ana Jackeline 50 L10409 

43 13927 U Urquilla Ramírez , Lidia Melissa 50 L10411 

44 20162 U Urrutia Pintin , Veronica Margarita 50 L10439 

45 15045 V Vásquez Barahona , Ada Arely 50 L10411 

46 12596 V Vásquez Chávez , Nayla Abigail 50 L10409 

47 22974 V Vega Flores , Silvia Patricia 50 L10434 

48 23159 V Velasco , Inés Alejandrina 50 L10411 

49 24015 V Velásquez Ortíz , Cruz Oswaldo 50 L10411 

 
 

CUADRO 2: PROPUESTA DE ASPIRANTES RECONSIDERADOS POR No. DE  ASPIRANTE, NOMBRE, PUNTAJE, 
CARRERA 2a PRUEBA Y CARRERA DE RECONSIDERACION 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª y 2ª 
prueba (0% / 100%) 

Carrera 2° 
prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 32190 A Aguilar Motto , Steffany Carolina 48 L10411 

L10405 

2 22840 A Alas Vasquez , Irvin Giovanni 48 L10434 

3 29040 A Alvararo Alvarado , Daniel Antonio 48 L10439 

4 15782 A Ayala Marin , Jonathan Alberto 48 L10411 

5 13350 C Campos Aranda , Yesenia Beatriz 48 L10411 

6 12331 C Cañas Zepeda , Rafael Antonio 48 L10411 

7 32045 C Cortez Coreas , Reina Abigail 48 L10411 

8 21986 D Díaz Hércules , Javier Alexander 48 L10411 

9 21889 D Durán Cruz , Evelyn Vanessa 48 L10407 

10 27207 F Flores Crespin , Stefany Carolina 48 L10439 

11 17606 G Garcia Barahona , Jose Humberto 48 L10409 

12 30231 G García Gómez , Kimberly Stephanie 48 L10411 

13 27299 G García González , Melissa Ivonne 48 L10407 

14 33345 G Granados Villalobos , Tirsa Isamar 48 L10407 

15 19217 G Guardado Franco , Silvia Hallison 48 L10411 

16 14266 H Hernández Blas , Rosa Marcela 48 L10407 

17 19425 H Hernández Cerna , Dinia Berenice 48 L10411 

18 17701 H Hernandez Hernandez , Karen Tatiana 48 L10411 

19 14190 L López Morales , Franklin Daniel 48 L10407 

20 34686 M Majano Peña , Nathaly Marlene 48 L10439 

21 16752 M Mejia Herrera , Jacqueline del Carmen 48 L10439 

22 25556 M Mendoza Chávez , Eleonora María 48 L10407 

23 32579 M Menjívar Melara , Denisse Abigail 48 L10439 

24 33814 M Merino Moran , Jonathan Leonardo 48 L10411 

25 23361 M Monge Aguilar , Kenia Jacqueline 48 L10436 

26 27695 M Montoya Navarro , Gerardo Jose 48 L10407 
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27 23370 P Pérez Gómez , José Eduardo 48 L10409 

28 30234 Q Quijano Sanchez , Elsy Elizabeth 48 L10411 

29 14648 Q Quintanilla Ramirez , Maria Jose 48 L10434 

30 27572 R Ramírez Arriola , Yesenia Noemi 48 L10407 

31 31478 R Recinos Alfaro , Alejandra Mariset 48 L10411 

32 14297 R Rivas Lopéz , Isamar Natali 48 L10407 

33 22558 R Rivera Fabián , Carlos Enrique 48 L10409 

34 26427 R Rivera Leiva , Maira Anabel 48 L10407 

35 22870 R Rodriguez Bonilla , Marta Katherine 48 L10407 

36 33709 R Rodriguez Guillen , Ana Edith 48 L10407 

37 24844 R Romero Henriquez , Jacqueline Guadalupe 48 L10439 

38 11984 V Valencia Estevez , Karla Jose 48 L10409 

39 27100 V Vigil Flores , Hector Alonso 48 L10411 

40 33811 Z Zamora Maravilla , Christian Manrique 48 L10411 

41 18643 Z Zuleta Calzada , Josué Alejandro 48 L10411 

 

1 26290 A Alfaro Alvarado , José Adrián 47 L10411 

2 23153 A Alfaro Hernández , Brandon Gustavo 47 L10411 

3 31560 A Ardón Cerritos , Miguel Angel 47 L10434 

4 19757 A Argueta Fuentes , Dennis Alexander 47 L10409 

5 28430 A Argueta Martínez , Karla Johanna 47 L10411 

6 19595 A Arias Carranza , Johanna Stefany 47 L10409 

7 34346 B Batres Lainez , Martha Carolina 47 L10411 

8 24227 B Beltrán Henríquez , Katherine Ivone 47 L10409 

9 29879 C Campos Paulino , Rosa Elena 47 L10407 

10 24246 C Cañénguez Sibrián , Beatríz del Carmen 47 L10411 

11 24284 C Carrillo Gomez , Gloria Deysy 47 L10407 

12 18397 C Cedillos Perdomo , Emilia Lisseth 47 L10407 

13 21124 C Centeno Ángel , Karen Vanessa 47 L10407 

14 28495 C Chavez Galdamez , Edith Beatriz 47 L10409 

15 34417 C Chavez Juarez , Jose Manuel 47 L10409 

16 32904 F Flamenco Leiva , Álvaro Edilberto 47 L10409 

17 34419 F Flores Santos , Marvin Antonio 47 L10409 

18 11276 G García Flores , Carolina Elizabeth 47 L10411 

19 25642 G García García , Franklin Josué 47 L10407 

20 30214 G Góchez Orellana , Jhon Steven 47 L10411 

21 17597 G Gómez Majano , Eva Margarita 47 L10409 

22 32877 G Gutiérrez , Rosalía Del Carmen 47 L10407 

23 10648 G Gutiérrez Ventura , Kevin Alexander 47 L10411 

24 25216 G Guzmán Reyes , Oswaldo Ulises 47 L10411 

25 15939 H Hernández Duque , Kelly Mercedes 47 L10407 

26 16237 H Hernandez  Mendez , Nelson Jonathan 47 L10409 

27 31964 L Larios , Jorge Alberto 47 L10411 
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28 27072 L López Vides , Walter Omar 47 L10411 

29 28279 M Martínez López , Leonardo Alfredo 47 L10434 

30 34589 M Méndez Ruíz , Raquel Abigail 47 L10409 

31 16926 M Miranda Elias , Nidia Rubi 47 L10409 

32 26199 N Núñez Aparicio , Cinthya Mariela 47 L10411 

33 25948 P Pérez Menjívar , Juan Carlos 47 L10434 

34 20712 P Portillo Orellana , Flor María 47 L10439 

35 11926 R Ramírez Jacobo , Daniel Isai 47 L10434 

36 34085 R Recinos Calles , Carlos Omar 47 L10434 

37 28124 R Rivas Orellana , Érica Maritza 47 L10411 

38 18636 R Rodriguez Alvarado , Sandra Elizabeth 47 L10411 

39 11300 S Sanchez Burgos , Jennifer Pamela 47 L10409 

40 13819 S Serrano Vásquez , Catherin Xiomara 47 L10411 

41 25120 S Sibrian Mendoza , Carlos Mario 47 L10434 

42 32351 S Solorzano Rivera , Delmy Elizabeth 47 L10434 

43 14741 V Valle Ramirez , Edwin Moises 47 L10439 

44 27062 V Vásquez Guerrero , José Edgardo 47 L10411 

45 30457 V Ventura Alfaro , Wendy Stephania 47 L10434 

 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª y 2ª 
prueba (0% / 100%) 

Carrera 2° 
prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 33396 A Aguilar Vásquez , Silvia Lorena 45 L10411 

L10405 

2 33287 A Alberti Arroyo , Brenda del Carmen 45 L10409 

3 25912 A Alfaro Vásquez , Elmer Antonio 45 L10407 

4 23585 C Carranza Mejia , Edwin Roberto 45 L10409 

5 18298 C Castellanos Rivas , Katherine Alejandra 45 L10434 

6 34047 C Cruz Guerrero , Imelda Arely 45 L10411 

7 29143 D Del Cid Vasquez , Sandra Carolina 45 L10409 

8 18607 D Duran Martinez , Alba Sarai 45 L10411 

9 11163 E Escobar Landaverde , Vanessa Abigail 45 L10434 

10 33754 G Galeano Aviles , Natalia Maritza 45 L10439 

11 10504 G Gamez Mendoza , Claudia Maricela 45 L10434 

12 28978 G García Velásquez , Fernanda Roxana 45 L10409 

13 13365 G González García , Sara Beatriz 45 L10434 

14 13199 G González Melara , Alejandra Magaly 45 L10411 

15 16049 G Guevara Lopez , Marilyn Leonor 45 L10411 

16 19024 H Hernandez Morales , Wilber Emiliano 45 L10411 

17 19471 H Hernández Peña , David Rafael 45 L10411 

18 30308 J Juárez Ayala , Nancy Arely 45 L10411 

19 26186 L López Chavarría , María Alejandra 45 L10409 

20 19517 L López López , Marlene Guadalupe 45 L10407 

21 20186 M Márquez Aguiluz , Karen Gabriela 45 L10411 
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22 32922 M Martinez Acevedo , Xiomara Margarita 45 L10407 

23 26520 M Martinez Vasquez , Yanira Esmeralda 45 L10435 

24 19632 M Medrano Alfaro , Cecilia Leticia 45 L10411 

25 17445 M Molina Serrano , Iliana Gabriela 45 L10407 

26 13739 N Nieto Tolentino , Josué Daniel 45 L10407 

27 32954 P Parada Avilés , Roberto Carlos 45 L10411 

28 24110 P Perez Lopez , Jacqueline Guissele 45 L10439 

29 19032 P Pérez Navarro , Johanna Sofía 45 L10411 

30 34453 R Ramírez Regalado , Jonathan Eduardo 45 L10434 

31 24438 R Ramos López , Leslie Michelle 45 L10411 

32 30208 R Ramos Meléndez , Karen Berenice 45 L10409 

33 11720 R Rivas Ayala , Ana Beatriz 45 L10407 

34 17002 R Rivas Melendez , Andrea Lissette 45 L10409 

35 34119 T Trinidad Flores , Rodrigo Antonio 45 L10409 

36 30476 V Valtez Crespín , Katherine Andrea 45 L10411 

37 18726 V Villeda Vargas , Cecilia Rocío 45 L10409 

38 29713 Z Zelaya Espinoza , Marcela Maria 45 L10411 

 
 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra Nombre de Aspirante 

Ponderado de la 1ª y 
2ª prueba (0% / 

100%) 

Carrera 
2° 

prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 12856 A Alvarado Ruíz , Tania Vanessa 43 L10407 

L10405 

2 17670 A Ayala García , Yoselyn Iveth 43 L10411 

3 12584 B Barrera González , Brenda Beatriz 43 L10407 

4 17763 C Chávez Aguilar , Marlene Lizeth 43 L10409 

5 13037 C Cruz López , Blanca Deysi 43 L10411 

6 27702 D Delgado Ayala , Javier Eduardo 43 L10407 

7 20018 D Deras Andrade , Reina Elizabeth 43 L10411 

8 34472 E Erazo Romero , Johanna Arely 43 L10434 

9 11170 G Gómez De la cruz , Diana Leticia 43 L10407 

10 26650 L López Juarez , Rocío Guadalupe 43 L10409 

11 23319 L López Vásquez , Josseline Alexandra 43 L10409 

12 25593 M Montes Granados , Carlos Enrique 43 L10411 

13 13319 M Moz Cárdenas , Linda Melany 43 L10409 

14 34316 M Moz Miranda , Jose Francisco 43 L10436 

15 10854 N Núñez Gómez , Wendy Yamileth 43 L10407 

16 23454 O Orellana Hercules , Tania Abigail 43 L10407 

17 10778 P Paredes Mendoza , Claudia Aracely 43 L10411 

18 28109 P Pérez Deodanes , Denis Josué 43 L10411 

19 26348 P Platero López , Milena Jasmín 43 L10411 

20 29978 P Platero Sánchez , Helen Gloribel 43 L10409 

21 26887 R Reyes Campos , Henry Iván 43 L10409 
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22 17662 R Rivera Sandoval , Kimberly 

Guadalupe 
43 L10411 

23 13298 R Rodríguez Hernández , Fátima Maribel 43 L10439 

24 21895 S Sacasa Martínez , René Mario 43 L10434 

25 21960 S Salazar Melendez , Melissa Elizabeth 43 L10434 

26 32542 S Salguero Vásquez , José Ernesto 43 L10411 

27 22818 S Santos Martinez , Jacqueline Guadalupe 43 L10411 

28 11145 S Sosa Ramírez , César Arnoldo 43 L10411 

29 13148 T Tellez Garcia , Yessenia Esmeralda 43 L10407 

30 18700 T Turcios Barrera , Xochilt Georgina 43 L10407 

31 21971 Z Zuniga Hernandez , Julia Alexandra Mireya 43 L10439 

 

1 22560 A Alas Alvarez , Alisson Gabriela 42 L10411 

2 31590 A Alas Leiva , Angel Alejandro 42 L10407 

3 31503 C Campos Guzman , Sandra Cecilia 42 L10407 

4 18266 C Carballo Lazo , Cindy Rosmery 42 L10407 

5 27704 C Carranza Marroquin , Marlon Elenilson 42 L10409 

6 27390 C Cortez Martínez , Guadalupe Arely 42 L10409 

7 24605 E Escobar Cortez , Nelson Steven 42 L10411 

8 21107 E Espinoza Guevara , Jennifer Gissel 42 L10411 

9 27591 F Flores Orellana , Armando Osmin 42 L10434 

10 27258 G Gozález Rivera , Mirian Ismenia 42 L10439 

11 12409 G Gutierrez Reyes , Ligia Denisse 42 L10411 

12 28353 H Henríquez Rivas , Osvaldo Aarón 42 L10411 

13 15934 H Hernández Martínez , Maria de Jesús 42 L10411 

14 11470 H Hernandez Pineda , Katherine Yesenia 42 L10434 

15 21935 L Letona Cornejo , Jaime Elías 42 L10409 

16 16745 L López Hernández , Beralia Nohemy 42 L10409 

17 29311 L Lopez Perez , Brenda Xiomara 42 L10439 

18 27562 L López Ramos , Mariela Cecibel 42 L10411 

19 33222 L López Rivera , Silvia Verónica 42 L10411 

20 16693 M Marin Roque , Karen Yamileth 42 L10407 

21 12077 M Medinilla Rodríguez , Alejandra Abigail 42 L10409 

22 15098 M Méndez Muños , Marta Liseth 42 L10411 

23 27601 O Olivar López , Jessica Gabriela 42 L10411 

24 19122 O Ortíz López , Rodrigo Antonio 42 L10439 

25 19974 P Peraza Payés , Karla Gabriela 42 L10411 

26 22945 Q Quijada Jimenez , Abigail 42 L10409 

27 34043 R Reyes Girón , Kendra Yamileth 42 L10434 

28 17584 R Rivera Marroquin , Ivania 42 L10411 

29 33933 R Rosales Flores , Wilber Rolando 42 L10411 

30 19373 S Sánchez Hernández , Raquel Iveth 42 L10407 
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1 23711 A Arias Castro , Karla Vanessa 40 L10411 

2 27074 C Calderon Rivera , Maria Lucinda 40 L10409 

3 16188 C Canales Duran , Christofer Javier 40 L10411 

4 21873 C Carrillo Miranda , Delmy Noemi 40 L10411 

5 34070 C Castro Beltrán , Javier Enrique 40 L10436 

6 29435 C Consuegra Lopez , Ada Esther 40 L10434 

7 30320 D Duarte Romero , Xiomara Raquel 40 L10439 

8 26271 F Figueroa Chávez , Jenny Elizabeth 40 L10434 

9 21282 F Flores Henriquez , Karen Yasmin 40 L10411 

10 11554 G Garcia Puro , Cristina Guadalupe 40 L10411 

11 23258 H Hernández Romero , Beatríz Andrea 40 L10411 

12 18675 H Huezo Aquino , Jackeline Stephanie 40 L10407 

13 21214 M Mejía Erazo , Selena Steffany 40 L10434 

14 11639 M Menjívar Escobar , Gracia María 40 L10434 

15 16354 M Murcia Oliva , Marielos del Carmen 40 L10409 

16 16736 O Orellana Hernandez , Willian Alberto 40 L10411 

17 34327 P Preza Herrera , Henry Valdemar 40 L10411 

18 34039 R Reyes Gutierrez , Ambar Oneyda 40 L10434 

19 26516 R Rivera Garcia , Roberto Armando 40 L10436 

20 20702 R Rodríguez Álfaro , Mélida Gloribel 40 L10409 

21 18158 R Romero Beltran , Karla Ivonne 40 L10407 

22 33417 S Santos Cruz , Manuel Antonio 40 L10409 

23 16016 V Vásquez Vásquez , Sandra Cecilia 45 L10409 

24 23707 V Vanegas Granada , César Adonaí 40 L10411 

25 15241 V Vásquez Beltrán , Jocelyn Tatiana 40 L10411 

26 19318 Z Zaldívar Fernández , Cindy Vanessa 40 L10411 

27 25044 Z Zelaya Aguilar , Soledad Abigaíl 40 L10407 

 

Cor
. 

Número 
aspirante 

Letra Nombre de Aspirante 
Ponderado de la 1ª y 

2ª prueba (0% / 
100%) 

Carrera 
2° 

prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 11017 A Acosta Rodríguez , Vanessa Nohemy 38 L10409 

L10405 

2 22717 A Alas Maldonado , Jesus Alejandro 38 L10411 

3 32738 A Alvarado Torres , Reyna Lissette 38 L10411 

4 32732 A Alvarado Torres , Ruth Esmeralda 38 L10411 

5 21389 B Barahona Rivas , Yanci Jamileth 38 L10411 

6 31948 C Castellanos Burgos , Katya Vanessa 38 L10439 

7 12583 C Calderón Fuentes , Michelle Fabiola 38 L10434 

8 11958 C Castro Avelar , Christian 
Adalberto 

38 L10407 

9 33894 C Contreras Viscarra , Kevin Alfredo 38 L10434 

10 24381 C Cortez López , Katheryn Paola 38 L10434 

11 10517 G Gamez Mendoza , Alba Raquel Ruth 38 L10434 
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12 28679 G Gómez Samayoa , Diego Alfredo 38 L10411 

13 32272 G González Benítez , Miguel Ángel 38 L10411 

14 27822 G Gonzalez Hernandez , Brenda Patricia 38 L10411 

15 10976 H Hernández Funes , Bryan Humberto 38 L10409 

16 10852 L López García , Lilian Yamileth 38 L10439 

17 34635 M Martinez Romero , Caterine Stefani 38 L10411 

18 12729 M Matute Espino , Esthela 38 L10407 

19 19090 M Miranda Morales , Josué David 38 L10439 

20 12191 P Peña Mejia , Carlos Ernesto 38 L10411 

21 29257 R Ramos Sanchez , Jonathan Esaú 38 L10411 

22 26323 R Rivera Meza , Ever Gerardo 38 L10411 

23 12527 S Segovia Romero , Kevin Stanley 38 L10409 

24 33488 V Vanegas Zamora , Judith Esmeralda 38 L10411 

25 23263 V Vásquez Barahona , Mario Antonio 38 L10411 

26 12631 V Vasquez Orellana , Lonny Saul 38 L10409 

 

1 29665 A Abarca Palacios , Haydeé Del Carmen 37 L10411 

2 25219 A Arteaga Samayoa , Daniel Ernesto 37 L10411 

3 26882 B Barahona Trujillo , Carol Michel 37 L10409 

4 34536 C Callejas Morales , Rosa María 37 L10407 

5 26266 C Cuéllar Martínez , Karina Lleonor 37 L10411 

6 28682 F Figueroa Canales , Xochilt Margarita 37 L10439 

7 24859 F Fuentes Miguel , Eva Esmeralda 37 L10407 

8 12090 G Gómez Rodríguez , Paola Alexandra 37 L10434 

9 34345 L López Cruz , Moisés Isaías 37 L10411 

10 28769 L Lopez Garciaguirre , Alma Patricia 37 L10411 

11 21229 M Mangandi Bruno , Waldo Stive 37 L10411 

12 24332 M Mercado Torres , Douglas Fernando 37 L10434 

13 19044 M Monarca Orellana , Maria Fernanda 37 L10407 

14 22085 M Montes Castro , Rosa Milagro 37 L10439 

15 10520 Q Quintanilla Mercado , Gabiela Azucena 37 L10407 

16 17650 R Rivera Sosa , Bedy Tamar 37 L10407 

17 28033 R Ruano Ramirez , Josue Alejandro 37 L10407 

18 25028 S Sandoval Alas , Alejandra Enedina 37 L10407 

 

1 21073 A Ayala Argueta , Rosa Estela 35 L10411 

2 25659 B Barahona Alfaro , René Alexander 35 L10411 

3 13971 C Canizalez Mendoza , Gladys Maria 35 L10411 

4 13604 C Cárcamo Alvarado , Jenniffer Ivania 35 L10409 

5 27379 E Esquivel Torres , Jeniffer Elena 35 L10439 

6 14212 G Garcia Guevara , Ana Virginia 35 L10407 

7 25736 G Garcia Rosales , Reyna Marlene 35 L10439 

8 18538 G García Sánchez , Sandra Patricia 35 L10407 
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9 11826 H Hernández López , Pamela Yaneth 35 L10411 

10 32348 M Miranda López , Fátima 
Guadalupe 

35 L10411 

11 12030 P Paredes Diaz , Otto Alfonso 35 L10434 

12 22389 R Rivas Vasquez , Julio Cesar 35 L10411 

13 23124 V Vásquez Vásquez , Alejandra 
Marisol 

35 L10407 

Cor. 
Número 

aspirante 
Letra NOMBRE DE ASPIRANTE 

Ponderado de la 1ª y 
2ª prueba (0% / 

100%) 

Carrera 
2° prueba 

Carrera de 
reconsideración 

1 27690 A Arreaga Vásquez , Marvin Eleonel 33 L10411 

FACULTAD DE 
AGRONOMIA 

2 20705 B Burgos López , Erika Yamileth 33 L10411 

3 29276 C Chávez Merino , Norma Milena 33 L10411 

4 32324 C Corea Valdez , Frederick Aldair 33 L10434 

5 33084 C Coreas Funes , Roman Edenilson 33 L10409 

6 30274 D Díaz Guerrero , Rafael Humberto 33 L10407 

7 16761 G Guerra Chamagua , Brenda Milena 33 L10409 

8 29696 L Lopez Abarca , Delmy Eunice 33 L10411 

9 17407 M Martinez Carranza , Claudia Hermelinda 33 L10411 

10 12107 M Mazariego Reyes , Flor Esmeralda 33 L10409 

11 21559 P Perez Alas , Edgard Alexander 33 L10409 

12 13796 R Rivas Melara , Nancy Yamileth 33 L10411 

13 27056 R Rivera , Alba Maritza 33 L10407 

 

14 24115 A Aguilar Flores , Jose Fabricio 32 L10407 

15 27637 C Cabrera Vasquez , Claudia Cecilia 32 L10407 

16 32629 F Fuentes Reyes , Gabriela Noemy 32 L10439 

17 14959 L López Vásquez , David Jonathán 32 L10411 

18 32269 O Ortega Martínez , Brenda Noemy 32 L10427 

19 27047 R Ramírez Hernández , Osvaldo Antonio 32 L10409 

20 15807 R Rojas Corado , Rosa Margarita 32 L10409 

21 12785 S Segovia Valencia , Andrea Maria 32 L10411 

 

22 34210 A Avalos Morales , Marcela Ivania 30 L10434 

23 31735 M Magaña Gil , Steven Martin 30 L10439 

24 27627 M Marquez Ramos , Flor Idalia 30 L10411 

25 31569 P Ponce García , Jhosybeth Emely 30 L10411 

26 26684 R Rodríguez Argueta , Karina Marisol 30 L10409 

27 21117 T Tobar Palma , Bryan Josué 30 L10428 

 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes,  
 

“HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA” 
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22(A) Solicitud de Modificación de Calendario Académico Ciclo I-2014. 
 

FECHA:  11 de febrero de 2014. 

PARA  :  Ing. Evelin Carolina Magaña de Fuentes 

     Administradora Académica 
 

ACUERDO No:    159 

PUNTO:             VI.22) 

ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  

FECHA DE SESIÓN:   viernes 7 de febrero de 2014.  

 

Junta Directiva conoció correspondencia de la señora Administradora Académica de la 
Facultad de Ciencias y Humanidades de fecha 7 de febrero de 2014, en la que solicita 
recalendarización del ciclo académico I-2014.  La anterior petición la hace debido a los 
problemas que se ha tenido con las matrículas de los estudiantes de Nuevo Ingreso, además 
de no contar con los dictámenes que proporcionan las unidades académicas sobre las 
solicitudes de Cambio de Carrera.  Junta Directiva con base en las atribuciones que le 
establece el Art. 32 letra g) de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador con cinco 
votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Aprobar la recalendarización del ciclo académico I-2014, remitido por la señora 

Administradora Académica de la Facultad, según el siguiente detalle: 
 

 
ACTIVIDADES 

Propuesta según acuerdo 
de CSU 

 
TIEMPO 

 
NUEVA PROPUESTA 

 
TIEMPO 

INICIO FINAL INICIO FINAL 
Retiro oficial de alumnos 
 

03/02/14 30/05/14 16 03/02/14 30/05/14 16 

Asesoría e inscripción de 
asignaturas 

03/02/14 14/02/14 2 03/02/14 14/02/14 2 

Periodo de clases 17/02/14 13/06/14 16 24/02/14 20/06/14 16 
Retiro de asignaturas 
Periodo ordinario 17/02/14 14/03/14 4 24/02/14 21/03/14 4 
Periodo extraordinario 17/03/14 02/05/14 6 24/03/14 09/05/14 6 
Casos especiales 05/05/14 13/06/14 6 12/05/14 20/06/14 6 
Últimas evaluaciones 16/06/14 20/06/14 1 23/06/14 27/06/14 1 
Examen de suficiencia 23/06/14 27/06/14 1 30/06/14 04/07/14 1 
Cierre de registro de 
calificaciones en sistema 
mecanizado 

30/06/14 04/07/14 1 07/07/14 11/07/14 1 

 
b) Solicitar al Honorable Consejo Superior Universitario, ratificar la presente modificación 

en el Calendario Académico correspondiente al Ciclo I-2014.  
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
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PUNTO VII- ASUNTOS VARIOS 
 
1. Convocatoria al señor Adalberto Hernández, a las 9:00 am . 

Se solicita que presente por escrito informe. 
 
 2. Convocatoria al Licenciado Leonel Antonio Cálix, a las 9:15 am. 
 

Se recibió y manifiesta que siempre se ha presentado a laborar y que no presenta 
inasistencia y que por problemas con un compañero prefirió no permanecer en el 
cubículo por lo que se iba a trabajar a la Biblioteca. 

 
3.   Correspondencia de la Defensoría de los Derechos Universitarios, quien da respuesta al 

acuerdo No. 42 punto VI. 5 de fecha  21 de enero de 2014.  Informa que no está dentro 
de sus atribuciones realizar gestiones a diagnosticar si la bachiller Elisa Trinidad Rivas 
Cortez está en condiciones de continuar con sus estudios a nivel universitarios.  

 
 Se da por recibido y se archiva 
4.  Presupuesto de obra para la reparación de las Aulas H de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades, remitido por el Ingeniero José Luis Saldaña Cuéllar.  
 
 Se da por recibido y se envía nota:  
 
 
Ciudad Universitaria, 12 de febrero de 2014. 
 
Ingeniero 
José Luis Saldaña Cuéllar 
Supervisor de Obra Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, hago de su 
conocimiento que este Organismo conoció el presupuesto para la reparación de las aulas 5, 
6, 7,  10, 11, y 12, presentado por usted en con fecha 4 de febrero de 2014.  Junta Directiva 
le sugiere incluir en dicho presupuesto ventiladores para las aulas mencionadas. 
 
Sin otro particular y al agradecer el apoyo brindado para el desarrollo de la Facultad, le 
saludo. 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
5.   En seguimiento al acuerdo No. 1524-A, el señor Administrador Financiero de la Facultad 

remite propuesta de distribución de fondos para capacitaciones.  
 
 Se da por recibido y pasa a comisión:  
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Ciudad Universitaria, 12 de febrero de 2014. 
 
señores 
Miembros de la Comisión Curricular  
de la Facultad de Ciencias y Humanidades 
Presente 
 
   Atención: Mtra. Norma Cecilia Blandón de Castro 
 
Con instrucciones de Junta Directiva de fecha 7 de febrero de 2014, atentamente remito 
copia de documento: propuesta de distribución de fondos para capacitaciones, con cargo a 
la Cuenta Recursos Propios, Fondo Patrimonial Especial, Estímulo a la Excelencia 
Académica para financiar el Plan de Capacitaciones ejercicio 2014. 
 
Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
6.   Correspondencia del Jefe de la Unidad de Comunicaciones, quien solicita modificación a 

los términos del acuerdo No. 1523-A, relacionado a presentar Memoria sobre la 
celebración del LXV Aniversario de Fundación de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades.  

 
FECHA:   18 de febrero de 2014. 
PARA  :    Lic. Álvaro Ernesto Carbajal 

Unidad de Comunicaciones – Fac. CC y HH 
 

ACUERDO No:   160 
PUNTO:            VII.6) 
ACTA No:           5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:   viernes 7 de febrero de 2014 
 
Junta Directiva conoció correspondencia del Licenciado Álvaro Ernesto Carbajal, Jefe de la 
Unidad de Comunicaciones de la Facultad, quien en seguimiento al acuerdo No. 1523-A, 
Punto VII.8, Acta No. 47/2013, de fecha 6 de diciembre de 2013, hace algunas 
consideraciones relacionadas a la petición de Junta Directiva de presentar Memoria sobre la 
celebración del LXV Aniversario de Fundación de la Facultad de Ciencias y Humanidades. 
Junta Directiva luego de conocer las valoraciones realizadas con respecto a lo solicitado, con 
cinco votos, 
 
ACUERDA: 
 
Modificar el acuerdo de Junta Directiva No. 1523-A, Punto VII.8, Acta No. 47/2013, de fecha 
6 de diciembre de 2013,  en el que se solicita al Licenciado Álvaro Ernesto Carbajal, 
presentar una Memoria sobre la celebración del LXV Aniversario de Fundación de la 
Facultad de Ciencias y Humanidades, quedando de la siguiente manera:  
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“Solicitar al Licenciado Álvaro Ernesto Carbajal, Jefe de la Unidad de Comunicaciones de la 
Facultad, para que colabore con la comisión Organizadora de la celebración del LXV 
Aniversario de Fundación de la Facultad de Ciencias y Humanidades, brindando todo lo 
necesario para llevar a cabo el desarrollo de las actividades enmarcadas en este evento, 
tales como: impresiones, elaboración de afiches, programas de mano, diplomas, 
pergaminos, tarjetas de invitación del evento, diseño gráfico, entre otros insumos, a fin de 
que puedan integrarse a la memoria”.  
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
7.   Correspondencia del Jefe de la Escuela de Ciencias Sociales, solicitando de manera 

urgente la autorización para realizar concurso por oposición para tres plazas, para 
solventar falta de profesores por jubilación.  

 
 Se da por recibido y se envía nota:  
8(A) Petición del Licenciado José Oscar Casco Rivera, para realizar audiciones, 

conformación de grupo de música y conformación de Comisión de Cultura.  
 
FECHA:  18 de febrero de 2014. 
PARA  :  Lic. José Oscar Kasco Rivera 

Miembro de Junta Directiva 
 
ACUERDO No:    161 
PUNTO:             VII.8) 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:   viernes 7 de febrero de 2014 
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 36 letra i) del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, y revisada la 
solicitud del Licenciado José Oscar Kasco Rivera, Representante Propietario del Sector 
Profesional No Docente, para que se conforme el grupo de música de la Facultad de Ciencias 
y Humanidades integrado por alumnos de nuevo ingreso y de segundo año de todos las 
carreras que administra la Facultad.  Junta Directiva con el fin de promover la Cultura y la 
Proyección Social de la Facultad de Ciencias y Humanidades, con cinco votos, 
 
ACUERDA: 
 
a) Autorizar al Licenciado José Oscar Kasco Rivera, promover la primera convocatoria para 

la Primera Audición y conformar al grupo de Música de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades.  

 
b) Autorizar para que las Audiciones se realicen durante tres sábados en horario de  10:00 

am a 12:00 m 
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c) Autorizar para que el lugar utilizado para los ensayos sea, en un espacio del local anexo 

de la Escuela de Ciencias Sociales.  
 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
FECHA:  18 de febrero de 2014. 
PARA  :  Lic. José Oscar Kasco Rivera 
Miembro de Junta Directiva 
 

ACUERDO No:    162 
PUNTO:             VII.8) 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:   viernes 7 de febrero de 2014 
 

Junta Directiva con base en las atribuciones que le establece el Art. 36 letra i) del 
Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, y revisada la 
solicitud del Licenciado José Oscar Kasco Rivera, Representante Propietario del Sector 
Profesional No Docente de Junta Directiva, para que se reestructure la Comisión Cultural de 
Junta Directiva, quienes serán responsables de llevar a cabo las actividades en que participe 
el grupo de música de la Facultad de Ciencias y Humanidades, así como las que se 
programen en relación al certamen de poesía y cuento, con cinco votos, 
 

ACUERDA: 
 

a) Reestructurar  la Comisión Cultural de Junta Directiva, responsables de llevar a cabo las 
actividades en que participe el grupo de música de la Facultad de Ciencias y 
Humanidades y el certamen de poseía y cuento, según el siguiente detalle:  

 

1) Licenciado José Oscar Kasco Rivera (Coordinador) 
2) Bachiller  Gladys Emérita García Larín 
3) Bachiller Edgar Javier González Torres 
4) Licenciado Álvaro Cuestas Cruz (Colaborador) 

 

b) Solicitar al Departamento de Letras para que designe a una persona para que forme 
parte de esta Comisión Cultural, con el fin de que colabore con el desarrollo de las 
actividades que se pretenden desarrollar.  

 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me suscribo cordialmente, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 

 
 
9(A) Solicitud de autorización de pago de alimentos a la Comisión de Nuevo Ingreso.  
 

FECHA:  11 de febrero de 2014. 
PARA  :  Lic. Romeo Alfredo Merino Velásquez 

Administrador Financiero 
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ACUERDO No:    163 
PUNTO:             VII.9 
ACTA No:            5/2014 (10/2011 -10/2015)  
FECHA DE SESIÓN:    viernes 7 de febrero de 2014.  
 
Junta Directiva a solicitud de la señora Vicedecana de la Facultad, conoció petición para 
autorizar al señor Administrador Financiero de la Facultad, realizar los trámites necesarios 
para autorizar la adquisición de 40 refrigerios y 20 almuerzos que serán servidos al Comité 
de Ingreso Universitario y al equipo de apoyo que atenderá a los aspirantes de nuevo 
ingreso el día 5 de febrero de 2014.   Por lo anterior, con base en las atribuciones que le 
establece el Art. 32 letra b) de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador, con cinco 
votos, 
 
ACUERDA: 
 
Autorizar al señor Administrador Financiero de la Facultad realizar las gestiones necesarias 
para la adquisición de 40 refrigerios y 20 almuerzos que serán servidos al Comité de 
Ingreso Universitario y al equipo de apoyo que atenderá a los aspirantes de nuevo ingreso 
el día 5 de febrero de 2014. 
 
Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales correspondientes, 
 
HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA 
 
cc/ Señor Gestor de compras de la Facultad  

 
 
Y no habiendo más que hacer constar se da por finalizada, la presente reunión a las 
dieciséis horas  con treinta minutos de la fecha antes señalada. 
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/lm 

 
 
 


